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LEY PROVINCIAL Nº 897

Sancionada el día 20 de Septiem-
bre de 2012.-
Promulgada el día 16 de Octubre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artícu-
lo 73 de la Ley provincial 110 por
el siguiente texto: «Artículo 73.-
En los casos de recusación, excu-
sación, vacancia o licencia de algu-
no de los miembros del Superior
Tribunal de Justicia, éste se inte-
grará hasta el número legal para fa-
llar, por sorteo eliminatorio de las
listas que se confeccionen, en el si-
guiente orden:
a) por los Vocales de la Cámara de
Apelaciones que reúnan los requi-
sitos establecidos en el artículo 143,

primer párrafo, de la Constitución
de la Provincia;
b) por los Vocales del Tribunal del
Juicio en lo Criminal, en iguales
condiciones;
c) por los Jueces de Primera Ins-
tancia, de Instrucción,  y de Ejecu-
ción con idénticos requisitos;
d) por los Conjueces.».
Artículo 2°.- Sustitúyese el artícu-
lo 74 de la Ley provincial 110 por
el siguiente texto: «Artículo 74.-
En los supuestos establecidos en
el artículo anterior, los Jueces de la
Sala Penal de la Cámara de Apela-
ciones serán reemplazados por sor-
teo eliminatorio por:
a) los Vocales de la Sala en lo Civil,
Comercial y del Trabajo;
b) el Juez Correccional con juris-
dicción en Río Grande;
c) el Juez de Ejecución con juris-
dicción en Río Grande;
d) los Jueces de Instrucción con
jurisdicción en Río Grande, por su
orden;
e) los Jueces de Familia y Minori-
dad del Distrito Judicial Norte, por

su orden;
f) los Jueces de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de ese Dis-
trito, por su orden (considerando
al Juzgado de Competencia Am-
pliada como Juzgado en lo Civil y
Comercial N° 2);
g) el Juez de Primera Instancia del
Trabajo del Distrito Judicial Nor-
te;
h) el Juez Electoral;
i) los Conjueces «.
Artículo 3°.- Sustitúyese el artícu-
lo 76 de la Ley provincial 110 por
el siguiente texto: «Artículo 76.-
Los jueces del Tribunal de Juicio
en lo Criminal serán reemplazados
por los magistrados del mismo
Distrito Judicial en el siguiente or-
den:
a) por el Juez Correccional;
b) por el Juez de Ejecución;
c) por el Juez de Instrucción que
no haya intervenido en la causa dic-
tando auto de procesamiento;
d) por los Jueces de Familia y Mi-
noridad, por su orden;
e) por el Juez Electoral si la su-

plencia corresponde al Distrito Sur;
f) por los Jueces de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de
ese Distrito, por su orden (consi-
derando al Juzgado de Competen-
cia Ampliada como Juzgado en lo
Civil y Comercial N° 2);
g) por el Juez de Primera Instancia
del Trabajo;
h) por los Conjueces:.
Artículo 4°.- Sustitúyese el artícu-
lo 77 de la Ley provincial 110 por
el siguiente texto: «Artículo 77.-
Los Jueces de Instrucción serán
reemplazados por los magistrados
del mismo Distrito Judicial en el
siguiente orden:
a) por los demás Jueces de Instruc-
ción que no se hallen de turno, por
su orden respecto al juzgado que
debe integrarse;
b) por el Juez de Instrucción de
turno;
c) por el Juez de Ejecución;
d) por el Juez Correccional;
e) por los Jueces de Familia y Mi-
noridad, por su orden;
f) por los Jueces de Primera Ins-
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tancia en lo Civil y Comercial, por
su orden;
g) por el Juez de Primera Instancia
del Trabajo;
h) por el Juez Electoral si la su-
plencia corresponde al Distrito Sur;
i) por los Conjueces.».
Artículo 5°.- Sustituyese el artícu-
lo 78 de la Ley provincial 110 por
el siguiente texto: «Artículo 78.-
El Juez Correccional será reempla-
zado por los magistrados del mis-
mo Distrito Judicial en el siguiente
orden:
a) por el Juez de Ejecución;
b) por los Jueces de Instrucción
que no hubiesen dictado el auto de
procesamiento, por su orden. En
las causas iniciadas directamente
ante el Juzgado Correccional, por
el Juez de Instrucción que no se
halle de turno, por su orden;
c) por los Jueces de Primera Ins-
tancia de Familia y Minoridad, en
orden inverso de numeración;
d) por los Jueces de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial, en
orden inverso de numeración;
Artículo 6º.- Sustitúyente el inciso
c) del artículo 78 bis de la Ley Pro-
vincial 110 por el siguiente texto:
«c) por los demás magistrados, en
el orden establecido en los incisos
d) a i) del artículo 77.».
Artículo 7°.- Sustitúyese el artícu-
lo 79 de la Ley provincial 110 por
el siguiente texto: «Artículo 79.-
Los Jueces de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial serán reem-
plazados por los magistrados del
mismo Distrito Judicial en el si-
guiente orden:
a) por los restantes Jueces de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial, en orden sucesivo con res-
pecto al Juzgado que debe integrar-
se;
b) por el Juez de Primera Instancia
del Trabajo;
c) por los Jueces de Familia y Mi-
noridad, por su orden;
d) por el Juez Electoral si la su-
plencia corresponde al Distrito Sur;
e) por el Juez Correccional;
f) por el Juez de Ejecución;
g) por los Jueces de Instrucción,
por su orden;
h) por los Conjueces.».
Artículo 8°.- Sustitúyese el artícu-
lo 79 bis de la Ley provincial 110
por el siguiente texto: «Artículo 79
bis.- El Juez de Primera Instancia
del Trabajo será reemplazado por
los magistrados del mismo Distri-
to Judicial en el siguiente orden:
a) por los Jueces de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial, por
su orden;
b) por los Jueces de Familia y Mi-
noridad, en orden inverso de nu-
meración,
c) por el Juez Electoral;
d) por el Juez Correccional;
e) por el Juez de Ejecución;
f) por los Jueces de Instrucción,
por su orden;
g) por los Conjueces.».
Artículo 9°.- Sustituyese el artícu-
lo 81 de la Ley provincial 110 por
el siguiente texto: «Artículo 81.-
El Juez de Primera Instancia Elec-
toral será reemplazado por los
magistrados del mismo Distrito
Judicial en el siguiente orden:
a) por los Jueces de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial, por
su orden;
b) por el Juez de Primera Instancia
del Trabajo;
c) por los Jueces de Familia y Mi-
noridad, por su orden;
d) por el Juez Correccional;
f) por los Jueces de Instrucción,
por su orden;
g) por los Conjueces:.
Artículo 10º.- Derogase el artículo
81 bis incorporado por la Ley pro-
vincial 135.
Artículo 11º.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEM-
BRE DE 2012.-

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 2337 16-10-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 897,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2290 10-10-12

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal del Mi-
nisterio de Economía, Dr. Cristian
Mauricio DURRIEU, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y a la
Ciudad de San Carlos de Bariloche
en la Provincia de Río Negro, a
partir del día once (11) y hasta el
veintidós (22) de Octubre de 2012,

por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires, Buenos Aires - Bariloche -
Buenos Aires y Buenos Aires - Ushu-
aia y la liquidación de cinco (5) días
de viáticos, a favor del funcionario
mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7303,
Incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO Nº 2291 11-10-12

VISTO la Ley Provincial N° 321;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se crea el
Consejo Económico y Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Que en su artículo 4° establece que
los Consejeros con voz y voto se-
rán nombrados por el Poder Ejecu-
tivo Provincial, a solicitud de los
sectores que participan en dicho
Consejo.
Que han confirmado su presencia
al Consejo, la Cámara de Comer-
cio, la Unión Industrial Fueguina,
la Central de Trabajadores de la
Argentina, la Cámara Fueguina de
la Construcción, el Concejo Deli-
berante de Ushuaia, el Concejo
Deliberante de Río Grande, la
Unión Obrera Metalúrgica de la
República Argentina y la Confede-
ración General del Trabajo (Río
Grande).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial y el artícu-
lo 4° de la Ley Provincial N° 321.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Designar Conse-
jeros para integrar el Consejo Eco-
nómico y Social de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a las personas
que se detallan en el Anexo I del
presente.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que las designaciones del artículo
precedente, serán con carácter «Ad
-Honorem".
ARTÍCULO 3°- Notificar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2292 11-10-12

ARTICULO 1º- Autorizar el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2012, al señor Secretario de Inno-
vación Productiva, Licenciado Die-
go Manuel CANO, D.N.I. N°
28.370.679, durante el período
comprendido entre los días nueve
(09) al quince (15) de octubre de
2012.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 2293 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Jorge Misael GONZALEZ
VILLEGAS, DNI N° 26.185.449,
la que comenzará a devengarse a
partir del mes siguiente de la firma
del presente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de
la Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que a
los efectos del cobro de la pensión
por discapacidad, podrá también
percibir dicho beneficio la Sra.
Adriana Patricia LEVIÑANCO,
DNI N° 26 974 969, en su carácter
de apoderada.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2294 11-10-12
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ARTÍCULO 1°- Establecer que
a los efectos del cobro de la
Pensión por Discapacidad otor-
gada por Decreto Provincial Nº
2477/11 al joven Cristian Leo-
nardo MECHULAN, DNI Nº
36.761.538, podrá también
percibir dicho beneficio el se-
ñor Carlos Silvio MUNCH, DNI
Nº 12.083.736, en forma indistin-
ta, con la señora Roxana Raquel
GAONA, DNI N° 23.025.761.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2295 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Victoria PEREZ, legajo N°
16917552/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día primero (1°)
de agosto de 2012, a fin de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad con lo es-
tipulado en la Ley Provincial N°
561, y en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49°, in-
ciso c) de la Ley Nacional N°
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2296 11-10-12

ARTÍCULO 1°- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Obliga-
torio del Sargento Primero Cristian
Pastor VARGAS, clase 1970, Le-
gajo Personal N° 80.041, D.N.I. N°
21.474.949, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servi-
cios prestados. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- ESTABLECER
que el Sargento Primero Cristian
Pastor VARGAS, continuará per-
cibiendo sus haberes en la Policía
de la Provincia, hasta la obtención
del Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía Fe-

deral Argentina para la emisión del
acto administrativo por el cual le
acuerde el Beneficio de Retiro Obli-
gatorio, en función al Acta Acuer-
do del 16/01/01 suscripta entre el
Ministerio del Interior y la citada
Caja, ratificado mediante Decreto
Nacional N° 407/05.
ARTICULO 4°- ENVIAR a la Caja
Previsional para el Personal Poli-
cial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal
Policía del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el Beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 5°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2297 11-10-12

ARTÍCULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Carlos
Alberto BUSTAMANTE, legajo
N° 14659811/00,-categoría 18 P.A.
y T., a partir del día veintiuno (21)
de agosto de 2012, a fin de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en la Ley Provincial 561,
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49º, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2298 11-10-12

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Ricar-
do Domingo CALDERON, legajo
N° 13156875/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día tres
(03) de agosto de 2012, a fin de
acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en la Ley Provincial
561 y en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2299 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 953/09 por el cual
se establecía como apoderado para
percibir el monto correspondiente
al beneficio de pensión por vejez
otorgada a la señora Cristina Es-
meralda STACHOW, DNI N° F
1.726 682 por Decreto Provincial
N° 222/04, al señor Miguel Angel
ALMENDRA, DNI N° M
7.905.357, ello por los motivos
expuestos en los considerandos
ARTÍCULO 2°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por vejez otorgada por Decreto
Provincial N° 222/04 a la señora
Cristina Esmeralda STACHOW,
DNI N° F 1.726.682, podrá tam-
bién percibir dicho beneficio la se-
ñora Karina Virna PISELLI
STACHOW, DNI N° 92.866.240,
en forma indistinta, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2300 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Liliana PADILLA, legajo N°
13323826/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día seis (06) de sep-
tiembre de 2012. a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 561, en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso e) de la
Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2301 11-10-12
ARTÍCULO 1°- Designar en Planta

Permanente en el ámbito del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, al se-
ñor Elio Rubén TORRES, D.N.I
N° 28.008.499, como agente cate-
goría «E» del Escalafón Profesio-
nal Universitario (EPU), a partir
del primer (1°) día hábil siguiente
de su notificación, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8300, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
de Presupuesto, a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2302 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agen-
te Jorge Adrián RODRIGUEZ, le-
gajo N° 29695697/00, categoría 10
P.A. y T., en el ámbito del Hospi-
tal Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud, a
partir del primer (1°) día hábil si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado; comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2303 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Reubicar con
cambio de escalafón a la agente
Graciela Noemi VILLASANTE.
legajo N° 24796624/00, categoría
10 P.A. y T., al ámbito de la Direc-
ción de Atención Primaria de la
Salud - Río Grande, dependiente
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del Ministerio de Salud, escalafón
Húmedo, a partir del día siguiente
de su notificación. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8232, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2304 11-10-12

ARTICULO 1°- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo
6°, Apartado III, inciso b) (percep-
ción durante el tercer año de la li-
cencia por afecciones de largo tra-
tamiento del 75% de sus haberes y
por un año) del Decreto Territorial
N° 692/86 y de lo previsto en el
artículo 10°, inciso c) (sin goce de
haberes durante el cuarto año y por
un año) del Decreto Nacional N°
3413/79, presentada por la docen-
te Soraya Isabel ZARACHO,
D.N.I. N° 14.639.202, y en conse-
cuencia, conceder licencia por en-
fermedad por largo tratamiento,
con íntegro goce de haberes (100%)
a partir del día 30 de julio del año
2.011 hasta el día 30 de julio del
año 2.013 o hasta el alta médica y/
u otorgamiento de jubilación (si fue-
ra antes de la fecha límite otorga-
da). Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en vir-
tud del Dictamen S.L. y T. Nº 233/
12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente Decreto y del Dictamen
S.L. y T. N° 233/12.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2305 11-10-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artículo
6°, apartado III, inciso b) del Ane-
xo I del Decreto Territorial N° 692/
86 presentada por la docente Sil-
via Estela ESCUDERO, D.N.I. N°
16.305.940. Ello conforme a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-

teresada con copia autenticada del
presente y del Informe D.A.y J.
N° 496/11 haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración dentro de los diez
(10) días de notificada, conforme
al artículo 127° de la Ley Provin-
cial Nº 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2306 11-10-12

ARTICULO 1° - Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Bosques, de-
pendiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente, al
señor Aldo Ignacio SANDOBAL,
D.N.I. N° 21.428.132, como agen-
te categoría grado 2 del Agrupamien-
to Brigadista de Incendios Fores-
tales, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y del certificado de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Aldo Ig-
nacio SANDOBAL, D.N.I. N°
21.428.132, la presentación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8956, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 2307 11-10-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Olga
Beatriz AGÜERO, legajo N°
13505151/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día primero (1°)

de octubre de 2012, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en la Ley Provincial 561
y en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2308 11-10-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar
a la solicitud de Pensión por Dis-
capacidad efectuada por el se-
ñor Carlos Alberto TELLO, DNI
N° 26.686.408, en representa-
ción de su hijo Carlos Ignacio
TELLO, DNI N° 49.996.162.
Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dic-
tamen D.A.J (MDS) N° 136/
2012.
ARTÍCULO 2°- Notificar al in-
teresado con copia autenticada
del presente y el Dictamen D.A.J
(M.D.S) N° 136/2012, hacién-
dole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración en
un plazo de diez días hábiles de
notificado el presente de acuer-
do a lo establecido en el Artículo
127° de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2309 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Maria
Angélica GONZALEZ, legajo N°
11430945/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día dos (02) de
agosto de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2310 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Cesar
Luís ROSSO CASTELLARO, le-
gajo N° 27346083/02, categoría «E»
del Escalafón Profesional Univer-
sitario, a partir del día treinta y uno
(31) de julio de 2012, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 24° y 49°, inciso b) de la
Ley Nacional N° 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2311 11-10-12

ARTÍCULO l°- Dar de baja la de-
signación en planta transitoria de
la señora María Luisa CARRAN-
ZA, D.N.I. N° 25.134.794, a par-
tir del día de su notificación.
ARTICULO 2°- Exceptuar de lo
establecido en los Decretos Pro-
vinciales Nº 3687/07 y 24/08. la
designación en planta permanente
del Estado Provincial, de la Licen-
ciada en Ciencias Biológicas María
Luisa CARRANZA, D.N.I. N°
25.134.794. Ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 179/12.
ARTÍCULO 3º- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Áreas Protegidas y
Biodiversidad, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, a la Licenciada
María Luisa CARRANZA, D.N.I.
Nº 25.134.794, como agente cate-
goría «E» del escalafón Profesio-
nal Universitario, a partir del día
siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial Nº 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y del certi-
ficado de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional
de Reincidencia.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8957, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto. a quienes
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corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2312 11-10-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de Pensión por Discapa-
cidad interpuesta por la señora
Luciana Amanda Vanesa
SVETLITZE, DNI N° 24.964.443,
en representación de su hijo Ivan
Ezequiel GONZALEZ, DNI N°
39.303.079. Ello conforme lo ex-
puesto en los considerandos y en el
Dictamen D.A.J (MDS) N° 174/
12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y el Dictamen D.A.J
(M.D.S) N° 174/2012, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración en un plazo
de diez (10) días hábiles de notifi-
cada (art. 127° de la Ley Provin-
cial N° 141).
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2313 11-10-12

ARTÍCULO 1° - ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
Andrea Elizabeth DEMARTINI,
legajo N° 26217060/00, categoría
10 P.O.M. y S., a partir del día
veinticuatro (24) de abril de 2007,
en un todo de acuerdo a lo dispues-
to en los artículos 24° y 49° inc. b)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2314 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Es-
cuela Provincial N° 32 «Iyu» de
la ciudad de Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Educa-
ción, de la categoría diez (10)

P.O.M. y S. a la categoría diez (10)
P. A. y T., a la agente Adriana Ca-
rolina SOLAS, legajo N°
27471061/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2315 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Otorgar un sub-
sidio por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL NOVECIENTOS
($ 14.900,00) para ser aplicado al
pago de la Factura B N° 0001-
00009595 presentada por la Em-
presa MONSERRAT - Servicios
Sociales S.R.L. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la U.G.G
8375 - Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2316 11-10-12

VISTO el expediente Nº 009301-
MD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la seño-
ra Ministro de Desarrollo Social,
Dra. Marisa Emilce MONTERO
y la Sra. Mabel Zulema ALVAREZ,
DNI N° 13.691.517, el que se en-
cuentra registrado bajo el N°
15923.
Que se cuenta con la reserva de cré-
dito pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135 de la

Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas el Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
Chofer suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, Dra. Marisa Emilce
MONTERO y la señora Mabel
Zulema ALVAREZ, DNI N°
13.691.517, el que se encuentra
registrado bajo el N° 15923 y que
forma parte integrante del presen-
te. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a la UGG 8331 -
Inciso 349, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2317 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno de la Provincia
en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, señor Gustavo Sergio
LONGHI a las ciudades de Río Gran-
de y Ushuaia, a partir del día catorce
(14) de octubre de 2012, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES y la liquidación de
viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750, incisos
371 y 372 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2318 11-10-12

ARTÍCULO 1°- Reubicar con
cambio de escalafón a la agente Ale-
jandra del Carmen COIHUIN
MALDONADO, legajo N°
24162042/00, categoría 22 P. A. y
T., al ámbito de la Dirección de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia, Subse-
cretaría de Comunicación
Institucional, dependiente del Mi-
nisterio Jefe de Gabinete, e incor-
porarla al Escalafón S.A.T., cate-
goría 04, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
8520, inciso 1 - Gastos de Perso-
nal.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2322 11-10-12

VISTO el Expediente N° 14.105-
EC/2010, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1949/10 se dispuso
la avocación del Poder Ejecutivo a
la determinación de la existencia y
alcance de créditos a percibir por
parte de la Provincia, con causa en
la deficiente liquidación de regalías
de gas natural exportado a la Re-
pública de Chile, gas licuado de
petróleo, régimen aplicable al pre-
cio del petróleo para la liquidación
de regalías y el cómputo de ciertos
gastos a los fines del cálculo de re-
galías de gas natural desde el año
2006 en adelante.
Que por imperio de la misma nor-
ma, la resolución de otras cuestio-
nes accesorias a las establecidas
fueron incluidas en la referida
avocación.
Que mediante el Artículo 2° del
Decreto Provincial N° 1949/10 se
delegó en la Secretaría de Ingresos
Públicos y Coordinación Fiscal,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, la sustanciación del proce-
dimiento administrativo necesario
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a los fines de emitir el acto definiti-
vo y final, que determine la exis-
tencia y alcance de créditos exigi-
bles por los conceptos estableci-
dos en el artículo precedente.
Que dicho procedimiento conclu-
yó con el dictado del Decreto Pro-
vincial N° 1396/12 por el cual se
determinó de oficio la deuda de
PETROLERA TDF COMPANY
S.R.L., en concepto de regalías por
el producido de gas licuado de pe-
tróleo.
Que asimismo se estableció que la
determinación tuvo carácter parcial
y provisorio, quedando subsisten-
te el derecho del fisco provincial
de verificar la veracidad de las de-
claraciones juradas presentadas y
la correspondencia del producto
detallado en las mismas, con la rea-
lidad efectiva.
Que contra ese acto administrati-
vo la empresa ha interpuesto re-
curso de reconsideración en fecha
nueve (9) de agosto de 2012 solici-
tando en subsidio la suspensión del
acto.
Que en torno a la validez del acto
no se han acercado nuevos argumen-
tos, habiendo sido los esgrimidos
ya considerados con anterioridad.
Que la recurrente sostiene que han
habido ventas de gas licuado de
petróleo al mercado interno, las que
acredita mediante la agregación de
documentación de respaldo me-
diante escrito presentado el veinti-
cuatro (24) de agosto de 2012.
Que en este supuesto, acreditadas
que fueron por la Secretaría de In-
gresos Públicos y Coordinación
Fiscal las ventas al mercado inter-
no, corresponde hacer los ajustes
pertinentes en la determinación de
oficio efectuada, difiriendo el ajus-
te de las regalías correspondientes
a las ventas de Gas Licuado de Pe-
tróleo al mercado interno a la opor-
tunidad procesal pertinente.
Que asimismo la empresa PETRO-
LERA T.D.F. COMPANY S.R.L.
invoca la prescripción de determi-
nados períodos, los que conside-
rando lo dispuesto en el artículo
91 de la ley 141 las actuaciones
administrativas interrumpen la
prescripción, motivo por el que la
defensa opuesta debe ser rechaza-
da.
Que también manifiesta el detri-
mento que le provoca el cumpli-

miento de instrucciones recibidas
por parte de la Secretaría de Ener-
gía de la Nación para proveer de
Gas Licuado de Petróleo al merca-
do interno nacional, lo que excede
el objeto de las presentes actuacio-
nes y recién es introducido en esta
instancia, por lo que, sin realizar
manifestación sobre la validez o
relevancia de dicho argumento, no
corresponde considerar dicha ex-
presión en estos actuados, sino di-
ferir su tratamiento para ulterior
instancia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Admitir parcial-
mente el recurso de reconsideración
interpuesto por la empresa PE-
TROLERA T.D.F. COMPANY
S.R.L. contra el Decreto Provin-
cial N° 1396/12, disminuyendo de
oficio la deuda que mantiene dicha
firma con domicilio en la calle
Tucumán 1 piso 12 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en
concepto de regalías por el produ-
cido de Gas Licuado de Petróleo
por los períodos mayo de 2006 a
agosto de 2011 para el Área CA-1;
octubre de 2006 a diciembre de 2009
para el área Lago Fuego y enero de
2010 a agosto de 2011 para ambas
áreas, a la suma de DIECIOCHO
MILLONES QUINCE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 18.015.
336,95) calculados al 31 de mayo
de 2012, concordancia con las pla-
nillas que se adjuntan como anexo
I y que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°- Confirmar el De-
creto Provincial N° 1396/12 en
todo lo demás que decide.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la fir-
ma PETROLERA TDF
COMPANY S.R.L. haciéndole sa-
ber que contra el presente podrá
interponer recurso de reconsidera-
ción dentro del plazo de diez (10)

días de notificada, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2323 11-10-12

VISTO el Expediente Nº 14.104-
EC/2010, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1949/10 se dispuso
la avocación del Poder Ejecutivo a
la determinación de la existencia y
alcance de créditos a percibir por
parte de la Provincia, con causa
en la deficiente liquidación de re-
galías de gas natural exportado a
la República de Chile, gas licuado
de petróleo, régimen aplicable al
precio del petróleo para la liqui-
dación de regalías y el cómputo
de ciertos gastos a los fines del
cálculo de regalías de gas natural
desde el año 2006 en adelante.
Que por imperio de la misma nor-
ma, la resolución de otras cuestio-
nes accesorias a las establecidas
en la norma citada precedentemen-
te fue incluida en la referida
avocación.
Que mediante el Artículo 2° del
Decreto Provincial N° 1949/10 se
delegó en la Secretaría de Ingresos
Públicos y Coordinación Fiscal,
dependiente del Ministerio de
Economía, la sustanciación del
procedimiento administrativo ne-
cesario a los fines de emitir el acto
definitivo y final, que determine
la existencia y alcance de créditos
exigibles por los conceptos esta-
blecidos en el artículo precedente.
Que dicho procedimiento conclu-
yó con el dictado del Decreto Pro-
vincial N° 1398/12, por el cual se
determinó de oficio la deuda de
PETROLERA LF COMPANY
S.R.L., en concepto de regalías por
el producido de gas licuado de pe-
tróleo.
Que asimismo se estableció que la
determinación tuvo carácter par-
cial y provisorio, quedando sub-
sistente el derecho del fisco pro-
vincial de verificar la veracidad de
las declaraciones juradas presen-

tadas y la correspondencia del pro-
ducto detallado en las mismas, con
la realidad efectiva.
Que contra ese acto administrati-
vo la empresa ha interpuesto re-
curso de reconsideración en fecha
nueve (9) de agosto de 2012 soli-
citando en subsidio la suspensión
del acto.
Que en torno a la validez del acto
no se han acercado nuevos argu-
mentos, habiendo sido los esgri-
midos ya considerandos con an-
terioridad.
Que la recurrente sostiene que han
habido ventas de gas licuado de
petróleo al mercado interno, las
que  acredita mediante la agrega-
ción de documentación de respal-
do mediante escrito presentado el
veinticuatro (24) de agosto de
2012.
Que en este supuesto, acredita-
das que fueron por la Secretaría
de Ingresos Públicos y Coordina-
ción Fiscal las ventas al mercado
interno, corresponde hacer los
ajustes pertinentes en la determi-
nación de oficio efectuada, difi-
riendo el ajuste de las regalías co-
rrespondientes a las ventas de Gas
Licuado de Petróleo al mercado
interno a la oportunidad procesal
pertinente.
Que asimismo la empresa PE-
TROLERA LE COMPANY
S.R.L. invoca la prescripción de
determinados períodos, no obs-
tante lo cual esta defensa debe ser
rechazada ya que según lo que es-
tablece el artículo 91 de la ley 141
las actuaciones interrumpen la
prescripción, motivo por el que la
defensa opuesta debe ser recha-
zada.
Que también manifiesta el detri-
mento que le provoca el cumpli-
miento de instrucciones recibidas
por parte de la Secretaría de Ener-
gía de la Nación para proveer de
Gas Licuado de Petróleo al mer-
cado interno nacional, lo que ex-
cede el objeto de las presentes ac-
tuaciones y, recién es introducido
en esta instancia, por lo que, sin
realizar manifestación sobre la
validez o relevancia de dicho ar-
gumento, no corresponde consi-
derar dicha expresión en estos ac-
tuados, sino diferir su tratamien-
to para ulterior instancia.
Que la suscripta se encuentra fa-
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cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Admitir parcial-
mente el recurso de reconsidera-
ción interpuesto por la empresa
PETROLERA LE COMPANY
S.R.L. contra el Decreto Provin-
cial N°1396/12, disminuyendo de
oficio la deuda que mantiene la
fuma mencionada con domicilio en
la calle Tucumán 1 piso 12 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en concepto de regalías por el
producido de Gas Licuado de Pe-
tróleo por los períodos octubre
2006 a agosto 2011 para el Area
CA-1; mayo de 2006 a diciembre
de 2009 para el área Lago Fuego y
enero de 2010 a agosto de 2011
para ambas áreas, a la suma de
PESOS DIECISIETE MILLO-
NES NOVECIENTOS TREIN-
TA Y TRES MIL SETECIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON SE-
SENTA Y UN CENTAVOS ($
17.933.779,61) calculados al 31 de
mayo de 2012, en concordancia
con las planillas que se adjuntan
como anexo I y que forma parte
del presente.
ARTÍCULO 2°- Confirmar el De-
creto Provincial N° 1396/12 en
todo lo demás que decide.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la fir-
ma PETROLERA L.F.
COMPANY S.R.L. haciéndole sa-
ber que contra el presente podrá
interponer recurso de reconside-
ración dentro del plazo de diez
(10) días de notificada, de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley Provincial N°
141.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2324 11-10-12

VISTO el Expediente N° 14110-
EC/2010, del registro de esta Go-

bernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1949/10 se dispuso
la avocación del Poder Ejecutivo a
la determinación de la existencia y
alcance de créditos a percibir por
parte de la Provincia, con causa en
la deficiente liquidación de regalías
de gas natural exportado a la Re-
pública de Chile, gas licuado de
petróleo, régimen aplicable al pre-
cio del petróleo para la liquidación
de regalías y el cómputo de ciertos
gastos a los fines del cálculo de re-
galías de gas natural desde el año
2006 en adelante.
Que por imperio de la misma nor-
ma, la resolución de otras cuestio-
nes accesorias a las establecidas en
la norma citada precedentemente
fue incluida en la referida
avocación.
Que mediante el Artículo 2° del
Decreto Provincial N° 1949/10 se
delego en la Secretaría de Ingresos
Públicos y Coordinación Fiscal,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, la sustanciación del proce-
dimiento administrativo necesario
a los fines de emitir el acto definiti-
vo y final, que determine la exis-
tencia y alcance de créditos exigi-
bles por los conceptos estableci-
dos en el artículo precedente.
Que dicho procedimiento conclu-
yó con el dictado del Decreto Pro-
vincial N° 3168/11.
Que por el referido decreto se de-
terminó de oficio la deuda de PE-
TROLERA TDF COMPANY
S.R.L., en concepto de regalías por
el producido de gas natural.
Que asimismo se decretó que la
determinación tuvo carácter de par-
cial, quedando subsistente el dere-
cho del fisco provincial de verifi-
car la veracidad de las declaracio-
nes juradas presentadas y la co-
rrespondencia del producto deta-
llado en las mismas, con la realidad
efectiva.
Que contra ese acto administrati-
vo la empresa interpuso recurso de
reconsideración en fecha tres (3)
de abril de 2012 solicitando en sub-
sidio la suspensión del acto.
Que por otra parte un reclamo si-
milar ha sido articulado por otras
juridicciones provinciales y a fin
de dar certeza final sobre la pre-

sente han sometido la cuestión a la
resolución de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.
Que en los autos caratulados:
«PLUS PETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL Y
OTRO S/ INCIDENTE DE ME-
DIDA CAUTELAR» DEL 31/10/
06; CHEVRON ARGENTINA
S.R.L. C/ NEUQUEN PROVIN-
CIA DEL S/ MEDIDA
AUTOSATISFACTIVA» del 14/
08/07; «TOTAL AUSTRAL S.A.
C7 NEUQUEN PROVINCIA DEL
S/MEDIDA CAUTELAR» del 31/
10/06; «PIONEER NATURAL
RESOURCES ARGENTINA S.A.
C/ NEUQUEN PROVINCIA DEL
S/ MEDIDA CAUTELAR» del 31/
10/06; PLUSPETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL S/
Y OTRO S/ INCIDENTE MEDI-
DA CAUTELAR» del 31/10/06;
PETROLEOS SUDAMERICA-
NOS S.A. C/ NEUQUEN PRO-
VINCIA DEL S/ MEDIDA CAU-
TELAR» del 31/10/06; CHEVRON
ARGENTINA S.R.L. C/ SANTA
CRUZ PROVINCIA DE Y OTROS
S/ MEDIDA CAUTELAR (C.
495.XLV), el Máximo Tribunal
otorgó medidas cautelares de no in-
novar a fin de que las jurisdicciones
provinciales se abstengan de recla-
mar suma alguna en concepto de
regalías de gas natural.
Que sin perjuicio de la postura asu-
mida por la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur en las presentes actuacio-
nes, respecto de la procedencia del
reclamo, se considera prudente sus-
pender la ejecución del Decreto
Provincial N°3168/11 hasta tanto
la Corte Suprema de Justicia de la
Nación se expida y declare certeza
sobre la cuestión; ello teniendo en
cuenta los gastos y costas que de-
bería afrontar la Provincia en caso
de accionar judicialmente, si la sen-
tencia definitiva a dictar por el
Máximo Tribunal de la Nación re-
sultara contraria a la decisión adop-
tada mediante aludido decreto.
Que por otra parte y a fin de asegu-
rar oportunamente el cumplimien-
to efectivo de los resultados de los
montos reclamados por el Decreto
Provincial N° 3168/11 y sin perjui-
cio de la previsión contenida en el
artículo 91 de la Ley Provincial N°
141, se considera precedente con-

dicionar la suspensión del acto ad-
ministrativo referido, a la renuncia,
por parte de PETROLERA TDF
COMPANY S.R.L., al plazo ya
corrido de prescripción.
Que asimismo, resulta conveniente
ordenar la suspensión del trámite
administrativo que se sustancia en
las actuaciones citadas en el visto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultad para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial y el artícu-
lo 107 inciso a) y d) de la Ley Pro-
vincial N° 141.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Suspender la eje-
cución del Decreto Provincial N°
3168/11, conforme los consideran-
dos del presente, a condición de la
renuncia, por parte de PETROLE-
RA TDF COMPANY S.R.L., del
plazo ya corrido de prescripción a
la fecha de la suscripción de pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Suspender el trá-
mite administrativo que se sustan-
cia bajo expediente administrativo
N° 14110/2010, por el plazo al que
alude el artículo siguiente, difirien-
do hasta ese momento la resolu-
ción del recurso de reconsideración
interpuesto en fecha tres (3) de
abril de 2012 por la firma PETRO-
LERA TDF COMPANY S.R.L.,
contra el Decreto Provincial N°
3168/11. Ello, por las razones ex-
puestas en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Establecer que la
suspensión prevista en el artículo
anterior, regirá hasta tanto recaiga
sentencia definitiva en los autos
«PLUS PETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL Y
OTRO S/ INCIDENTE DE ME-
DIDA CAUTELAR» DEL 31/10/
06 o en autos CHEVRON AR-
GENTINA S.R.L. C/ NEUQUEN
PROVINCIA DEL S/ MEDIDA
AUTOSATISFACTIVA» del 14/
08/07; o en autos «TOTAL AUS-
TRAL S.A. C7 NEUQUEN PRO-
VINCIA DEL S/MEDIDA CAU-
TELAR» del 31/10/06; o en autos
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«PIONEER NATURAL
RESOURCES ARGENTINA S.A.
C/ NEUQUEN PROVINCIA DEL
s/ MEDIDA CAUTELAR» del
31/10/06; o en autos
PLUSPETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL S/
Y OTRO Si INCIDENTE MEDI-
DA CAUTELAR» del 31/10/06; o
en autos PETROLEOS SUD-
AMERICANOS S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL S/
MEDIDA CAUTELAR» del 31/
10/06; o en autos CHEVRON
ARGENTINA S.R.L. C/ SANTA
CRUZ PROVINCIA DE Y
OTROS S/ MEDIDA CAUTE-
LAR (C. 495.XLV) , todos ellos
actualmente en trámite por ante la
Corte Suprema de Justicia de la
Nación, cumplido lo cual, se reanu-
darán los plazos previa notifica-
ción fehaciente que deberá cursar
la Administración Provincial a PE-
TROLERA TDF COMPANY
S.R.L. Ello, en razón de los expues-
to en el exordio
ARTÍCULO 4°- Notificar a PE-
TROLERA TDF COMPANY
S.R.L., con copia del presente ha-
ciéndole saber que cuenta con un
plazo de cinco (5) días hábiles, a
partir de la notificación, a los efec-
tos de presentar la renuncia referi-
da en el artículo 1° y expresar con-
formidad sobre la situación prevista
en los artículos 1° y 2° del presen-
te, bajo apercibimiento de conti-
nuar con las actuaciones según su
estado; sin perjuicio de ello deberá
hacer saber a la citada que podrá
interponer recurso de reconsidera-
ción contra el presente dentro del
plazo de diez (10) días, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 127
de la Ley Provincial Nº 141.
ARTÍCULO 5º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2325 11-10-12

VISTO el Expediente N° 14.109-
EC/2010, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1949/10 se dispuso
la avocación del Poder Ejecutivo a
la determinación de la existencia y

alcance de créditos a percibir por
parte de la Provincia, con causa
en la deficiente liquidación de re-
galías de gas natural exportado a
la República de Chile, gas licuado
de petróleo, régimen aplicable al
precio del petróleo para la liqui-
dación de regalías y el cómputo
de ciertos gastos a los fines del
cálculo de regalías de gas natural
desde el año 2006 en adelante.
Que por imperio de la misma nor-
ma, la resolución de otras cuestio-
nes accesorias a las establecidas
en la norma citada precedentemen-
te fue incluida en la referida
avocación.
Que mediante el Artículo 2° del
Decreto Provincial N° 1949/10 se
delegó en la Secretaría de Ingresos
Públicos y Coordinación Fiscal,
dependiente del Ministerio de
Economía, la sustanciación del
procedimiento administrativo ne-
cesario a los fines de emitir el acto
definitivo y final, que determine
la existencia y alcance de créditos
exigibles por los conceptos esta-
blecidos en el artículo precedente.
Que dicho procedimiento conclu-
yó con el dictado del Decreto Pro-
vincial N° 3167/11.
Que por el referido decreto se de-
terminó de oficio la deuda de PE-
TROLERA LF COMPANY
S.R.L., en concepto de regalías
por el producido de gas natural.
Que asimismo se decretó que la
determinación tuvo carácter de
parcial, quedando subsistente el
derecho del fisco provincial de ve-
rificar la veracidad de las declara-
ciones juradas presentadas y la co-
rrespondencia del producto deta-
llado en las mismas, con la reali-
dad efectiva.
Que contra ese acto administrati-
vo la empresa interpuso recurso
de reconsideración en fecha tres
(3) de abril de 2012 solicitando en
subsidio la suspensión del acto.
Que por otra parte un reclamo si-
milar ha sido articulado por otras
jurisdicciones provinciales, y a fin
de dar certeza final sobre la pre-
sente han sometido la cuestión a
la resolución de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación.
Que en los autos caratulados:
«PLUS PETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL Y
OTRO S/ INCIDENTE DE ME-

DIDA CAUTELAR» DEL 31/10/
06; CHEVRON ARGENTINA
S.R.L. C/ NEUQUEN PROVIN-
CIA DEL S/ MEDIDA
AUTOSATISFACTIVA» del 14/
08/07, «TOTAL AUSTRAL S.A.
C/ NEUQUEN PROVINCIA
DEL S/ MEDIDA CAUTELAR»
del 31/10/06; «PIONEER NATU-
RAL RESOURCES ARGENTI-
NA S.A. C/ NEUQUEN PRO-
VINCIA DEL S/ MEDIDA CAU-
TELAR» del 31/10/06;
PLUSPETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL S/
Y OTRO S/ INCIDENTE ME-
DIDA CAUTELAR» del 31/10/
06; PETROLEOS SUDAMERI-
CANOS S.A. C/ NEUQUEN
PROVINCIA DEL S/ MEDIDA
CAUTELAR» del 31/10/06;
CHEVRON ARGENTINA S.R.L.
C/ SANTA CRUZ PROVINCIA
DE Y OTROS S/ MEDIDA CAU-
TELAR (C. 495.XLV) el Máximo
Tribunal otorgó medidas
cautelares de no innovar a fin de
que las jurisdicciones provincia-
les se abstengan de reclamar suma
alguna en concepto de regalías de
gas natural.
Que sin perjuicio de la postura
asumida por la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en las presentes ac-
tuaciones, respecto de la proce-
dencia del reclamo, se considera
prudente suspender la ejecución
del Decreto Provincial N° 3167/
11 hasta tanto la Corte Suprema
de Justicia de la Nación se expida
y declare certeza sobre la cuestión;
ello teniendo en cuenta los gastos
y costas que debería afrontar la
Provincia en caso de accionar ju-
dicialmente, si la sentencia defini-
tiva a dictar por el Máximo Tri-
bunal de la Nación resultara con-
traria a la decisión adoptada me-
diante aludido decreto.
Que por otra parte y a fin de ase-
gurar oportunamente el cumpli-
miento efectivo de los resultados
de los montos reclamados por el
Decreto Provincial N° 3167/11 y
sin perjuicio de la previsión con-
tenida en el artículo 91 de la Ley
Provincial N° 141, se considera
precedente condicionar la suspen-
sión del acto administrativo refe-
rido, a la renuncia, por parte de
PETROLERA LF COMPANY

S.R.L., al plazo ya corrido de pres-
cripción.
Que asimismo, resulta convenien-
te ordenar la suspensión del trá-
mite administrativo que se sustan-
cia en las actuaciones citadas en el
visto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial y el artícu-
lo 107 inciso a) y d) de la Ley Pro-
vincial N° 141.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- Suspender la eje-
cución del Decreto Provincial Nº
3167/11, conforme los consideran-
dos del presente, a condición de la
renuncia, por parte de PETROLE-
RA LF COMPANY S.R.L., del
plazo ya corrido de prescripción a
la fecha de la suscripción del pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Suspender el trá-
mite administrativo que se sustan-
cia bajo expediente administrativo
N° 14109/2010, por el plazo al que
alude el artículo siguiente, difirien-
do hasta ese momento la resolu-
ción del recurso de reconsideración
interpuesto en fecha tres (3) de
abril de 2012 por la firma PETRO-
LERA LF COMPANY S.R.L.,
contra el Decreto Provincial N°
3167/11. Ello, por las razones ex-
puestas en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Establecer que la
suspensión prevista en el artículo
anterior, regirá hasta tanto recaiga
sentencia definitiva en los autos
«PLUS PETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL Y
OTRO S/ INCIDENTE DE ME-
DIDA CAUTELAR» DEL 31/10/
06 o en autos «CHEVRON AR-
GENTINA S.R.L. C/ NEUQUEN
PROVINCIA DEL S/ MEDIDA
AUTOSATISFACTIVA» del 14/
08/07; o en autos «TOTAL AUS-
TRAL S.A. C7 NEUQUEN PRO-
VINCIA DEL S/MEDIDA CAU-
TELAR» del 31/10/06; o en autos
«PIONEER NATURAL
RESOURCES ARGENTINA S.A.
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C/ NEUQUEN PROVINCIA DEL
s/ N11- DIDA CAUTELAR» del
31/10/06; o en autos
PLUSPETROL S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL S/
Y OTRO S/ INCIDENTE MEDI-
DA CAUTELAR» del 31/10/06; o
en autos PETROLEOS SUD-
AMERICANOS S.A. C/
NEUQUEN PROVINCIA DEL S/
MEDIDA CAUTELAR» del 31/
10/06; o en autos CHEVRON
ARGENTINA S.R.L. C/ SANTA
CRUZ PROVINCIA DE Y
OTROS S/ MEDIDA CAUTE-
LAR (C. 495.XLV), todos ellos
actualmente en trámite por ante la
Corte Suprema de Justicia de la
Nación, cumplido lo cual, se reanu-
darán los plazos previa notifica-
ción fehaciente que deberá cursar
la Administración Provincial a PE-
TROLERA LF COMPANY S.R.L.
Ello, en razón de los expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 4°- Notificar a PE-
TROLERA LF COMPANY
S.R.L., con copia del presente ha-
ciéndole saber que cuenta con un
plazo de cinto (5) días hábiles, a
partir de la notificación, a los efec-
tos de presentar la renuncia referi-
da en el artículo 1º y expresar con-
formidad sobre la situación prevista
en los artículos 1º y 2º del presen-
te, bajo apercibimiento de conti-
nuar con las actuaciones según su
estado; sin perjuicio de ello deberá
hacer saber a la citada que podrá
interponer recurso de reconsidera-
ción contra el presente dentro del
plazo de diez (10) diez días, de
acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 127 de la Ley Provincial Nº
141.
ARTÍCULO 5º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2327 15-10-12

ARTÍCULO 1°- Promover a cate-
goría SAT 02, en el Ministerio Jefe
de Gabinete - Dirección de LU 88
TV Canal 13 Río Grande, al agente
Daniel Alberto FREYTES, legajo
N° 20784218/00, a partir del día
siguiente de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-

mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8518, inciso 1 - Gastos de Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2328 15-10-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Disca-
pacidad efectuada por el señor Juan
Noe ALVARADO, DNI N°
16.030.785, en representación de
su hijo Nicolás Rafael ALVARA-
DO CONTRERAS, DNI N°
38.407.021. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos y
en el Dictamen D.A.J (MDS) N°
176/2012.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y el Dictamen D.A.J
(M.D.S) N° 176/2012, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración en un plazo
de diez días hábiles de notificado
el presente de acuerdo a lo estable-
cido en el Artículo 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2329 15-10-12

VISTO el Expediente N° 0759-EC-
20l2 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la contratación de una cobertura de
seguro del parque automotor pro-
piedad de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.
Que mediante Resolución ME N°
617/12 se autorizó el llamado a Lici-
tación Pública de Seguros N° 02/12
Que se realizó la apertura de so-
bres obrando el acta correspondien-
te a foja 108.
Que el Banco Tierra del Fuego de
acuerdo al Convenio registrado bajo
el N° 9775 y ratificado mediante

Decreto Provincial N° 2025/04 en
su carácter de asesor de seguros de
la Provincia, Entes Descentralizados
y Autárquicos, elaboró el informe
técnico sobre las ofertas presenta-
das, el cual obra a fojas 444 a 445.
Que posteriormente ha interveni-
do la Comisión de Preadjudicación,
obrando acta que fuera del caso dic-
tar a fojas 449 a 450, la cual reco-
mendó considerar válidas las ofer-
tas presentadas por las firmas
CAJA DE SEGUROS S.A. y
PROVINCIA SEGUROS S.A. y
en tal sentido disponer en el pri-
mer lugar del orden de mérito a la
CAJA DE SEGUROS S.A. con su
oferta alternativa 01 por ajustarse
a lo requerido en el pliego licitario
y resultar la oferta más convenien-
te en términos económicos y finan-
cieros para la Provincia.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas sería procedente adjudi-
car la oferta alternativa 01 de la fir-
ma CAJA DE SEGUROS S.A., por
la suma de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS DIECINUEVE
MIL SETECIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO CON 90/100 ($
1.319.748,90.-), por ajustarse a lo
requerido en el pliego licitario, y
resultar la oferta más conveniente
en términos económicos y finan-
cieros para la Provincia.
Que en consecuencia corresponde
admitir para la cancelación del pago
de la cobertura cuyo monto ascien-
de a PESOS UN MILLÓN TRES-
CIENTOS DIECISÉIS MIL
TRESCIENTOS TREINTA CON
10/100 ($ 1.316.330,10.-), la mo-
dalidad de pago financiado en seis
(6) cuotas y para la cancelación del
pago de la cobertura de accesorios
cuyo monto asciende a PESOS
TRES MIL CUATROCIENTOS
DIECIOCHO CON 80/100 ($
3.418.80.-), la modalidad de pago
en una (1) cuota.
Que el presente gasto ha sido im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en la Ley Territorial de
Contabilidad N° 6 Artículo 25° y
Decretos Provinciales N° 674/11
y N° 2885/10 Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de

lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Adjudicar el ren-
glón N° 1 de la Licitación Pública
de Seguros N° 02/12 que tramita
la contratación de una cobertura
de seguro del parque automotor
propiedad de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur a la firma CAJA DE
SEGUROS S.A., por la suma de
PESOS UN MILLÓN TRES-
CIENTOS DIECINUEVE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 90/100 ($
1.319.748,90.- ), por ajustarse a
lo requerido en el pliego licitario y
resultar la oferta más conveniente
en términos económicos y finan-
cieros para la Provincia, autorizan-
do a la Subsecretaría de Licitacio-
nes, Contratos y Suministros a
emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTÍCULO 2°- Indicar que toda
alta o baja que se derive de la pre-
sente contratación podrá modifi-
car los importes expresados en el
Artículo 1° y no requerirían de
Acto Administrativo.
ARTÍCULO 3°- Admitir para la
cancelación del pago de la cober-
tura del Seguro Automotor cuyo
monto asciende a PESOS UN MI-
LLON TRESCIENTOS DIECI-
SEIS MIL TRESCIENTOS
TREINTA CON 10/100 ($
1.316.330,10.-), la modalidad de
pago financiado en seis (6) cuotas
mensuales y consecutivas, y para
la cancelación del pago de la co-
bertura de accesorios cuyo monto
asciende a PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS DIECIO-
CHO CON 80/100 ($ 3.418.80), la
modalidad de pago en una (1) cuo-
ta.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia, con-
forme al detalle de fojas 2 y 3.
ARTÍCULO 5°- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-



10 AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083

letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO Nº 2330 15-10-12

ARTÍCULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 2294/11 por el cual
se establecía como apoderado para
percibir el monto correspondiente
al beneficio de pensión por
discapacidad otorgada al señor Car-
los Leonardo VILLEGAS, DNI N°
14.653.104, por Decreto Provincial
N° 329/08, al señor Luis Humberto
VILLEGAS MUÑOZ, DNI N°
18.780.177, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada por
Decreto Provincial N° 329/08 al
señor Carlos Leonardo VILLE-
GAS, DNI N° 14.653.104, podrá
también percibir dicho beneficio la
señora Mirta Esther OYARZO
HEGEMANN, DNI N°
11.615.194, en forma indistinta,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2331 15-10-12

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la provincia
de San Juan, entre los días 14 y 20
de octubre de 2012, a los agentes
Sergio Daniel MUÑOZ, Legajo N°
22063806/00, Categoría EPU «B»,
Arsenia Isabel FERREYRA, Legajo
N° 10857365/00, Categoría EPU
«D» e Iris VELÁSQUEZ CUYUL,
Legajo N° 18721427/00, Catego-
ría PAyT-22. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de siete (7) días de viáticos
a favor del agente Sergio Daniel
MUÑOZ, Legajo N° 22063806/
00, Categoría EPU «B».
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G-8331,

inciso 372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2332 15-10-12

ARTÍCULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Infancia Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Desarro-
llo Social, de categoría diez (10)
P.O.M. y S. a categoría diez (10)
P. A. y T., a la agente Juana Maria
LOPEZ, legajo N° 13789447/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2333 15-10-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Di-
rección de Asuntos Legales depen-
diente de la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, a la
señora María Magali ROTH,
D.N.I. N° 27.003.981, como agen-
te categoría «E» del Escalafón Pro-
fesional Universitario, a partir del
día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofi-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A. 2.
y de antecedentes penales extendi-
do por el Registro Nacional de Rein-
cidencia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8982, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 2334 15-10-12

VISTO el expediente N° 19172-
SD/11 del registro de esta Gober-
nación y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acta Complemen-
taria, suscripta el día veintiséis (26)
de julio de 2012, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Secretario
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente Lic. Ariel Ernesto MARTÍ-
NEZ y la Universidad Nacional de
Tierra del Fuego, representada en
ese acto por el Rector Organizador
Sr. Roberto Noel DOMECQ.
Que la presente Acta se celebra en
el marco del Convenio entre la
Universidad Nacional de Tierra del
Fuego y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas de Atlán-
tico Sur registrado bajo el N° 15196
y ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 2647/12.
Que el Acta Complementaria a sido
registrada bajo el N° 15860, sien-
do procedente su ratificación y
posterior envío a la Legislatura Pro-
vincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- Ratificar en todas
sus Cláusulas el Acta Complemen-
taria del Convenio de Cooperación,
suscripta el día veintiséis (26) de
julio de 2012, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Sr. Secretario de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente, Lic. Ariel Er-
nesto MARTÍNEZ y la Universi-
dad Nacional de Tierra del Fuego,
representada en ese acto por el Rec-
tor Organizador Sr. Roberto Noel
DOMECQ, registrado bajo el N°
15860 cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.

ARTÍCULO 2°- Remitir el presen-
te a la Legislatura Provincial con-
forme a lo estipulado en los artícu-
los 105 incisos 7 y 135 inciso 1 de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la Uni-
versidad citada, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 2335 15-10-12

ARTÍCULO 1°- APLICAR la
SANCIÓN de CESANTÍA al agen-
te categoría 10 P. A. y T. Carlos
Alejandro LOPEZ, Legajo N°
30128666/00, por encontrarse in-
curso en inasistencias injustifica-
das que exceden diez (10) días
discontinuos en los doce (12) me-
ses inmediatos anteriores de acuer-
do a lo normado en el artículo 32°,
inciso a) de la Ley Nacional 22.140,
en función de las inasistencias in-
justificadas incurridas a su puesto
de trabajo. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio y al Dicta-
men D.G.A.L. y J. N° 104/11.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
agente categoría 10 P. A. y T. Car-
los Alejandro LOPEZ, Legajo N°
30128666/00, con copia certifica-
da del presente Decreto, haciéndo-
le saber que podrá interponer Re-
curso de Reconsideración dentro
del plazo de diez (10) días conta-
dos a partir de su notificación, de
acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 127°, y siguientes de la Ley
Provincial 141, de Procedimiento
Administrativo.
ARTICULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente Decreto a la
Dirección General de Personal, a la
Dirección de Sumarios, ambas per-
tenecientes al Ministerio de Edu-
cación; a la Dirección General de
Recursos Humanos y a la Direc-
ción General de Sumarios e Infor-
maciones Sumarias de la Secretaría
Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2336 16-10-12

VISTO el expediente N° 15883-
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SD/2012; y los incendios forestales
de magnitud del año 2008 declara-
dos en los parajes denominados Ea.
La Correntina, Laguna Negra, Las
Termas, Pista de Esquí, Río Valdez
y Lago Yehuin así como los del año
2012 declarados en los parajes de-
nominados Terrazas del Lago, Ar-
mada Argentina, Bahía Torito,
Lenga Patagonia y Reserva Provin-
cial Corazón de la Isla y el cambio
en las condiciones climáticas
imperantes en la Isla Grande de la
Provincia de Tierra del Fuego; y

CONSIDERANDO:
Que en los últimos años estos
ígneos por su magnitud han de-
vastado grandes superficies de
bosques y ambientes naturales,
con el consecuente daño ambien-
tal que es de público y notorio
conocimiento.
Que como consecuencia de los mis-
mos, mediante Decreto Provincial
N° 358/12 se declaró la Emergencia
Ambiental en el Ámbito de la Isla
Grande de la Provincia de Tierra del
Fuego, ratificando las Resoluciones
emanadas de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente res-
pecto de los incendios forestales que
les dieron origen.
Que las condiciones meteorológi-
cas adversas, sequías, fuertes vien-
tos y otros factores aumentan
significativamente el riesgo de in-
cendios forestales.
Que las Leyes Provinciales N°
145 y N° 869 instituyen el marco
normativo de la protección fores-
tal en lo atinente a la prevención,
presupresión, determinación de
áreas críticas y combate de incen-
dios forestales, a través de una
adecuada vinculación con organis-
mos públicos y privados, munici-
pales, provinciales, nacionales o
extranjeros.
Que a su vez la Ley Provincial N°
145, designa a la Dirección Gene-
ral de Bosques, Autoridad de Apli-
cación, como responsable máxima
para la coordinación en todo lo re-
ferente a incendios forestales.
Que se dictó el Decreto Provin-
cial N° 12/2002 que estableció los
lugares habilitados para el desa-
rrollo de actividades de esparci-
miento, recreación y campamentil
en las tierras fiscales rurales de la
provincia.

Que dichos lugares, no obstante
comprender áreas de influencia de
50 metros de línea de ribera o cos-
tas, de lagos, lagunas y ríos, igual-
mente representan un riesgo sig-
nificativo de incendios forestales
dadas las actuales condiciones me-
teorológicas adversas, siendo ne-
cesario por ello la derogación del
mencionado decreto
Que por el tipo y características
de los incendios forestales, mas
allá de sus dimensiones y magni-
tudes, resulta imprescindible la
tarea de "guardia de cenizas", con-
siderándose como parte de las ac-
ciones propias del combate.
Que en el reseñado contexto y a
fin de evitar la ocurrencia de nue-
vos siniestros resulta necesario y
conveniente adoptar medidas pre-
ventivas que minimicen el riesgo
de incendios forestales.
Que durante el período estival
2012, se implementaron medidas
tendientes a la prevención de in-
cendios rurales con amplia difu-
sión por medios de comunicación
masiva, y se emitieron en reitera-
das oportunidades circulares, con
el propósito de evitar la utiliza-
ción de fuego en zonas rurales no
habilitadas, ya sea con fines re-
creativos o de otros usos, siendo
necesario seguir profundizando
las estrategias y acciones para mi-
nimizar la ocurrencia de ígneos en
el ámbito rural.
Que los incendios y sus conse-
cuencias ponen en riesgo la segu-
ridad pública, el patrimonio natu-
ral y cultural de la Provincia, como
así también a brigadistas y perso-
nal vinculado a los trabajos de
combate de incendios forestales y
estructuras cercanas donde ellos
se producen.
Que este fenómeno se traduce en
cuantiosas pérdidas en materia de
servicios ambientales que estos
sistemas naturales ofrecen, así
como en materia económica de la
producción forestal, generando im-
portantes erogaciones de recursos
económicos y afectación de recur-
sos humanos que se vuelcan en su
combate y en la posterior restau-
ración del ambiente.
Que lo mencionado en el conside-
rando precedente también se ma-
nifiesta como un perjuicio sobre
la fauna silvestre y la biodiversidad

de la Provincia.
Que la quema de residuos de todo
tipo en zonas rurales representa
un elevado riesgo de incendio.
Que resulta necesario instruir y
facultar a la Policía Provincial y a
otros organismos públicos para
actuar en materia de prevención,
control y fiscalización de la reali-
zación de fuegos en zonas rurales
y para colaborar en la implemen-
tación de las Resoluciones y Dis-
posiciones que la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente,
la Dirección General de Bosques
y la Dirección de Manejo de Fue-
go dicten al respecto, siendo con-
veniente para ello establecer un
modelo de Acta de Infracción y
procedimientos sumarísimos que
den efectividad a las estrategias
propuestas.
Que resulta necesaria una profunda
revaluación de las estrategias de pre-
vención, control, ordenamiento de
zonas y servicios e infraestructura
para la realización de actividades de
esparcimiento, recreación y
campamentiles que permitan mini-
mizar el riesgo de propagación del
fuego al hacer uso del mismo.
Que en función de lo expuesto
precedentemente, ante la ocurren-
cia de un evento de incendio rural
de magnitud, se ha estimado opor-
tuno y conveniente delegar facul-
tades a la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, para que
mediante acto resolutivo realice la
declaración de emergencia ambien-
tal en el ámbito de la Isla Grande
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, fundado en los análisis de las
áreas técnicas, a fin de poder dar
una respuesta inmediata de ges-
tión con el fin de evitar el deterio-
ro del Bosque Nativo y su
biodiversidad.
Que es indispensable instruir y
dar herramientas administrativas
a las Autoridades de Aplicación
de las leyes N° 145 y N° 869 a fin
de velar por el cumplimiento de la
prohibición de realizar fuego en
zonas rurales de la Provincia que
regirá durante el período de riesgo
de cada año en el marco de la fa-
cultad reglamentaria del art. 47
inciso 1) de la primera ley referida
Que la Autoridad de Aplicación
deberá tramitar la imposición de
sanciones para el caso de incum-

plimiento del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud
de lo establecido por el artículo
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Declarar la pro-
hibición de encender fuegos a base
de combustibles sólidos (maderas,
carbón, etc.) en zonas rurales de la
jurisdicción provincial entre el pri-
mero (1º) de octubre de cada año y
el treinta (30) de marzo del año si-
guiente, período que podrá ser ex-
tendido mediante Resolución de la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, fundada en infor-
mes técnicos relacionados con el
índice de riesgo.
ARTÍCULO 2°- Exceptuar del al-
cance del artículo 1º, a los lugares
determinados por la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te mediante acto administrativo.
ARTÍCULO 3°- Delegar en la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, ante la ocurrencia de
incendios forestales, la facultad de
declarar el inicio y cese de Emergen-
cias Ambientales, fundadas en infor-
mes técnicos del área de manejo del
fuego, que en función de sus magni-
tudes y características requieran de
acciones excepcionales para su com-
bate y extinción sin demoras.
ARTÍCULO 4°- Facultar a la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente a que las erogaciones
que se realicen durante Emergen-
cias Ambientales declaradas en el
marco del artículo 3º del presente,
se efectuén por vía de excepción a
los procedimientos habituales, au-
torizando la cobertura de los gas-
tos emergentes por fundarse en
hechos fortuitos, de fuerza mayor
y eventuales, no previsibles y de
urgencia, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 5°- Establecer que los
registros de gastos realizados en el
marco de las Emergencias Ambien-
tales mencionadas, deberán ser gi-
rados a los organismos de control
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dentro de los cinco (5) días siguien-
tes de finalizada la ‘guardia de ce-
nizas’ (operación de supresión de
incendio consistente en vigilar el
área quemada para detectar
rebrotes) y declarados los ceses de
Emergencias Ambientales, median-
te los correspondientes actos ad-
ministrativos de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te.
ARTÍCULO 6°- Definir el mo-
delo de Acta de Constatación a
aplicar por los organismos públi-
cos de control y fiscalización, se-
gún detalle del Anexo I del pre-
sente.
ARTÍCULO 7°- A los fines esta-
blecidos en el artículo 47 inc. j)
de la Ley Provincial N° 145 de-
berá considerarse a aquella per-
sona que encienda el fuego a base
de combustibles sólidos en luga-
res prohibidos y/o que se valga
de los beneficios propios de di-
cho fuego encontrándose en las
proximidades del mismo. Entre
las acciones que se considerarán
- sin perjuicio de otras- a fin de
entender que una persona se «vale
del fuego» se encuentran la omi-
sión de extinción del mismo. Las
sanciones para dicho inciso se-
rán las que figuran como Anexo
II del presente. El procedimiento
será el establecido en el Decreto
Provincial N° 1454/96, con inde-
pendencia de las acciones civiles
y/o penales a que diera lugar el
hecho investigado.
ARTÍCULO 8°- Indicar y facul-
tar a la Policía Provincial, a fin que
realice las tareas de prevención,
control, y fiscalización, conducen-
tes a la implementación del pre-
sente, en coordinación con la Di-
rección de Manejo del Fuego
ARTÍCULO 9°- Convocar a
otras fuerzas de seguridad a la-
brar actas de constatación, las
cuales serán elevadas a la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente para la realización del
procedimiento sancionatorio es-
tablecido al efecto.
ARTÍCULO 10°- Facultar a la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente a otorgar mediante acto
administrativo expreso, permisos
excepcionales para encender fue-
go, debidamente justificados por el
área técnica de Manejo del Fuego.

ARTÍCULO 11°- Derogar a partir
de la fecha el Decreto Provincial
N° 12/02 y toda otra norma que se
oponga al presente.
ARTÍCULO 12°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2338 16-10-12

ARTÍCULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Anto-
nio Gregorio GOMEZ, legajo N°
12400028/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día veintitrés (23)
de julio de 2012, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 561 y en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2339 16-10-12

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo
2° (in fine) del Decreto Provincial
N° 1462/94 (licencia por noventa
(90) días con goce de haberes), for-
mulada por la docente Silvina Do-
lores del Carmen VILLALBA
D.N.I. N° 20.668.938 y en conse-
cuencia otorgar licencia especial por
enfermedad del cónyuge, debiendo
percibir el 100% de sus haberes, a
partir del día cuatro (4) de agosto
y hasta el cuatro (4) de noviembre
de 2012. Ello conforme a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2340 16-10-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Vice-
presidente del Instituto Provincial de

Vivienda, al Ing. Roberto Enrique
LORENTE, D.N.I. N° 10.027.066,
a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2341 16-10-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar en Comisión de Servicios a
la ciudad capital de la Provincia de
Tucumán, a la Ministra de Educa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, Lic. Sandra Isabel MOLI-
NA, entre los días veinticuatro
(24) y veintiséis (26) de septiem-
bre de 2012, ambos inclusive; por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden oficial de pa-
saje vía aérea por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, y la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, a
favor de la citada funcionaria.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4º- La citada funcio-
naria reasumió sus funciones el día
veintisiete (27) de septiembre de
2012.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2342 16-10-12

VISTO el expediente N° 011781-
ED/2.012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
asignación del nombre «Héroes de
Malvinas» a la Escuela Provincial
N° 43 de la ciudad de Río Grande.
Que dicho establecimiento fue
creado por Decreto Provincial N°
424/12.
Que la asignación del nombre obe-
dece a la intención de reconocer a
quienes participaron de la Gesta de
Malvinas, constituyendo un home-

naje a los héroes que dieron sus vi-
das en aras de la reafirmación de
nuestra soberanía sobre las Islas
Malvinas.
Que su denominación surge del
consenso de la comunidad educati-
va del mentado Establecimiento
Educativo, conforme Acta N° 23/
12 obrantes a fs. 8 y fue aprobada
por Disposición S.E.N.P.R.G.
N°47/12 (fs. 6), de la Supervisión
Escolar de Nivel Primario - Río
Grande, dependiente del Ministe-
rio de Educación de la Provincia.
Que por lo expuesto, se hace nece-
sario emitir el presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO  1 °- Asignar el nom-
bre «Héroes de Malvinas» a la Es-
cuela Provincial N°43 de la ciudad
de Río Grande. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada del presente, a la
Supervisión General de Nivel Ini-
cial, E.G.B. 1, E.G.B. 2, Educación
Especial y Educación del Adulto
del Ministerio de Educación y a la
Dirección del citado Establecimien-
to.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 2343 16-10-12

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Resolución M.
E. N° 766/12, cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente, de conformidad a lo expues-
to en los considerandos preceden-
tes
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 1451 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1452 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1453 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1454 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1455 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1456 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1457 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1458 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1459 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1460 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1461 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1462 31-05-11
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DEL CORRO

RESOL. N° 1463 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1464 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1465 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1466 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1467 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1468 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1469 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1470 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1471 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1472 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1473 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1474 31-05-11
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DEL CORRO

RESOL. N° 1475 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1476 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1477 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1478 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1479 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1480 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1481 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1482 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1483 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1484 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1485 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1486 31-05-11
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DEL CORRO

RESOL. N° 1487 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1488 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1489 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1490 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1491 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1492 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1493 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1494 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1495 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1496 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1497 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1498 31-05-11
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DEL CORRO

RESOL. N° 1499 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1500 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1501 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1502 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1503 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1504 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1505 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1506 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1507 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1508 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1509 31-05-11

DEL CORRO
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RESOL. N° 1510 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1511 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1512 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1513 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1514 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1515 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1516 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1517 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1518 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1519 31-05-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1520 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1521 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1522 02-06-11
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DEL CORRO

RESOL. N° 1523 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1524 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1526 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1527 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1528 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1529 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1530 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1531 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1532 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1533 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1534 02-06-11



20 AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083

DEL CORRO

RESOL. N° 1535 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1536 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1537 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1538 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1539 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1540 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1541 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1542 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1543 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1544 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1545 02-06-11
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DEL CORRO

RESOL. N° 1546 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1547 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1548 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1549 02-06-11

DEL CORRO

RESOL. N° 1550 02-06-11

DEL CORRO

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 601 18-05-12

MOLINA

RESOL. N° 602 18-05-12

MOLINA

RESOL. N° 603 18-05-12

MOLINA

RESOL. N° 604 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 605 22-05-12

MONTERO

RESOL. N° 607 04-06-12

MONTERO
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MONTERO

RESOL. N° 615 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 616 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 617 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 618 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 619 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 620 06-06-12

RESOL. N° 608 04-06-12

MONTERO

RESOL. N° 609 04-06-12

MONTERO

RESOL. N° 610 04-06-12

MONTERO

RESOL. N° 611 04-06-12

MONTERO

RESOL. N° 612 04-06-12

MONTERO

RESOL. N° 613 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 614 06-06-12
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MONTERO

RESOL. N° 621 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 622 06-06-12

MONTERO

RESOL. N° 623 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 624 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 625 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 626 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 627 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 628 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 629 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 630 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 631 07-06-12

MONTERO

RESOL. N° 632 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 633 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 634 08-06-12
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MONTERO

RESOL. N° 642 12-06-12

MONTERO

RESOL. N° 643 12-06-12

MONTERO

RESOL. N° 644 12-06-12

MONTERO

RESOL. N° 645 12-06-12

MONTERO

RESOL. N° 646 12-06-12

MONTERO

RESOL. N° 647 12-06-12

MONTERO

RESOL. N° 635 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 636 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 637 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 638 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 639 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 640 08-06-12

MONTERO

RESOL. N° 641 12-06-12
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MONTERO

RESOL. N° 648 12-06-12

MONTERO

RESOL. N° 649 13-06-12

MONTERO

RESOL. N° 650 13-06-12

MONTERO

RESOL. N° 651 13-06-12

MONTERO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL DE
GESTION - MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 43 01-08-12

LIMA

RESOL. N° 44 03-08-12

LIMA

RESOL. N° 45 08-08-12

LIMA

RESOL. N° 46 09-08-12

LIMA

RESOL. N° 47 10-08-12

LIMA

RESOL. N° 48 13-08-12

LIMA

RESOL. N° 49 16-08-12

LIMA

RESOL. N° 50 21-08-12
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LIMA

RESOL. N° 51 23-08-12

LIMA

RESOL. N° 52 24-08-12

LIMA

RESOL. N° 53 28-08-12

LIMA

RESOL. N° 54 28-08-12

LIMA

RESOL. N° 55 28-08-12

LIMA

RESOL. N° 56 29-08-12

LIMA

RESOL. N° 57 03-09-12

LIMA

LIMA

RESOL. N° 59 06-09-12

LIMA

RESOL. N° 60 06-09-12

LIMA

RESOL. N° 61 06-09-12

LIMA

RESOL. N° 62 06-09-12

LIMA

RESOL. N° 63 06-09-12

LIMA

RESOL. N° 64 10-09-12

LIMA

RESOL. N° 65 10-09-12

RESOL. N° 58 05-09-12
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LIMA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE
SALUD COMUNITARIA

RESOL. N° 651 23-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 652 23-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 653 24-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 654 24-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 655 24-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 656 24-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 657 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 658 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 659 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 660 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 661 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 662 26-05-11
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                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 663 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 664 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 665 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 666 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 667 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 667 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 668 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 669 26-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 670 30-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 671 30-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 672 30-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 673 30-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 674 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 675 31-05-11
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                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 676 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 677 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 678 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 679 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 680 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 681 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 682 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 683 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 684 31-05-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 685 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 686 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 687 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 688 02-06-11
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                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 689 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 690 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 691 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 692 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 693 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 694 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 695 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 696 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 697 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 698 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 699 02-06-11

                                                                                        GUASTINI

RESOL. N° 700 02-06-11

                                  GUASTINI

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 1202 20-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1203 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1204 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1205 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1206 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1207 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1208 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1209 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1210 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1211 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1212 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1213 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1214 25-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1215 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1216 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1217 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1218 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1219 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1220 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1221 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1222 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1223 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1224 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1225 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1226 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1227 25-04-11



AÑO XXI   -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083 33

ROBELIN

RESOL. N° 1228 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1229 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1230 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1231 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1232 25-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1233 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1234 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1235 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1236 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1237 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1238 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1239 26-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1240 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1241 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1242 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1243 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1244 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1245 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1246 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1247 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1248 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1249 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1250 26-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1251 27-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1252 27-04-11

ROBELIN

RESOLUCION SECRETARIA JEFATURA DE GABINETE

RESOL. N° 291 16-10-12

RAVAGLIA

ACORDADA SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA Nº 81/2012

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 15 días del mes de octu-
bre del año dos mil doce, reunidos
en Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. María del Carmen
Battaini, Carlos Gonzalo Sagastu-
me y Javier Darío Muchnik, bajo

la presidencia de la primera de los
nombrados, y

CONSIDERANDO:
El cargo de Secretario del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial n° 2 del Distrito Judi-
cial Sur se encuentra vacante, ya
que si bien dicho cargo fue obteni-
do por concurso por la Dra. Sole-
dad Vega (Prosecretaria del Juzga-
do), la misma se encontraba con
licencia por maternidad, motivo por
el cual no ha sido designada.
El cargo de Prosecretario que ocu-

pa la citada funcionaria, ha sido cu-
bierto interinamente durante la li-
cencia por maternidad, por la Dra.
Albana Príncipe, quien quedará se-
gunda en el orden de mérito del
concurso aludido.
Habiendo culminado la licencia por
maternidad de la Dra. Soledad Vega,
resulta procedente su designación
y oportuna puesta en funciones
como Secretaria del Juzgado, ya que
cuenta con el Acuerdo del Consejo
de la Magistratura (Acordada n°
394 del 29/2/12).
Por su parte, conforme a lo esta-
blecido por el artículo 7° del regla-
mento de concursos, es apropiado
designar definitivamente a la Dra.
Albana Príncipe como Prosecreta-
ria del Juzgado, teniendo en cuenta
su desempeño y su posición en el
orden de mérito en el concurso re-
ferido.

Por ello,
ACUERDAN:

1º) DESIGNAR a la Dra. Soledad
Vega, DNI N°: 25.925.082, Secre-
taria (Nivel 12 de la escala de re-
muneraciones) del Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial n° 2 del Distrito Judicial
Sur.
2°) DESIGNAR a la Dra. Albana
Príncipe, DNI N°: 24.546.696,
Prosecretaria (Nivel 11 de la escala
de remuneraciones) del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial n° 2 del Distrito Judicial Sur.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de Su-
perintendencia y Administración.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.-
Javier Darío MUCHNIK.-

COMUNICADOS
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B.O. 3082/3084

LA GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA JEFATURA DE GABINETE
SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

MEDIANTE LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS N° 02/12,
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PRESENTARSE. CON

MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS DESTINADOS A
LOA PRODUCCIÓN DEL DIARIO GOBIERNOTDF, A SABER:

PAPEL Y TINTAS PARA IMPRESIÓN.

FECHA DE RECEPCIÓN: HASTA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE
2012, A LAS 14 HS.

FECHA DE APERTURA: 30 DE OCTUBRE DE 2012, A LAS 14 HS.

RETIRO DE PLIEGOS EN:
SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - SAN MARTÍN
N° 450 1° PISO USHUAIA.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO RÍO
GRANDE SAN MARTÍN N°44 RÍO GRANDE.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - SUBSECRETA-
RÍA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL - SECRETARÍA DE

JEFATURA DE GABINETE, SAN MARTÍN N°450 1° PISO
USHUAIA, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

B.O. 3083/3085

LICITACIONES

ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Nombre del organismo contra-
tante: ADMINISTRACIÓN
NAC. DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL PROCEDIMIENTO DE
SELECCION 2012.
Tipo LICITACION PUBLICA
(OBRA PUBLICA) N° 85 Ejerci-
cio 2012
Clase: Etapa única nacional
Modalidad: Unidad de Medida
Expediente N°:  024-99-
81374933-1-123
OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: REPARACION Y CON-
SERVACION PARA LA PUESTA
EN VALOR DE LOS EDIFICIOS
CORRESPONDIENTES A LA
JEFATURA REGIONAL SUR II,
CORRESPONDIENTES A LAS
PROVINCIAS DE SANTA
CRUZ, CHUBUT Y TIERRA
DEL FUEGO.
Condiciones a que debe ajustar-
se la propuesta: Unidad de Medida.
Funcionario al que deben dirigirse
o entregarse las propuestas: Direc-
tora de Contrataciones.
Presupuesto Oficial Total: $
29.931.032, 14.
Garantía de Oferta (1% del va-
lor del Presupuesto Oficial): $
299.310,32.

CONSULTA Y/O RETIRO DE
PLIEGOS

Lugar/Dirección: Podrá ser con-
sultado y bajado de la página de
internet de ANSES:
http://www.anses.gov.ar/contrata-
ciones/cartelera Hasta las 24 hs.
de día 15/10/12.
Entrega de fotocopias a su cargo,
si así lo solicitaran en:
Dirección de Contrataciones, ubi-
cada en Av. Córdoba N° 720, 3°
piso, (C.P. 1054) Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Hasta el día
15/10/12 de 10 a 17 hs.
Jefatura Regional Sur II, ubicada
en Comandante Luis Piedrabuena
368, Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz. Hasta el día 15/10/
12 de 7 a 15 hs.
Costo del pliego: Sin valor.

PRESENTACION DE
OFERTAS

Lugar/Dirección Jefatura Regio-
nal Sur II, ubicada en Comandan-
te Luis Piedrabuena 368, Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz.
Hasta el día 1/11/12 a las
10:30hs.

ACTO DE APERTURA

Lugar/Dirección Jefatura Regio-
nal Sur II, ubicada en Comandan-
te Luis Piedrabuena 368, Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz.
El día 1/11/12 a las 11:00 hs.

B.O. 3069/3083

MINISTERIO DE EDUCA-
CION

Unidad Coordinadora Provin-
cial Programa Nacional de

Infraestructura

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE EDUCA-

CIÓN
PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACION PÚBLICA
NACIONAL 02/2012

OBJETO: Ampliación y Refac-
ción Escuela Provincial N° 20
«Angela Lóij» de la ciudad de Río
Grande - Provincia de Tierra del
Fuego A.e. I.A.S.

En el marco del Plan de Obras se
anuncia el Llamado a Licitación
Pública Nacional N° 02/12.
Presupuesto Oficial:
$ 1.074.787,65.-
Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)
Fecha de Apertura: 05/11/12 a
las 11:00 hs.
Lugar: U.C.P.P.N.I. - Onas 531,
Tira 5, casa 37 - Ushuaia T.D.F.
Plazo de Entrega: 90 días
Valor del Pliego: $ 700,00
Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. Onas 531, Tira
5, casa 37- Ushuaia - T.D.F.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 3080/3086

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÀRTIDA E
ISLAS DEL ATLÀNTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION PÚ-
BLICA N° 22/12, QUE TRAMI-
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TA LA «ADQUISICIÓN DE
UNA LAVADORA AUTOMATI-
CA DE ENDOSCOPIOS FLEXI-
BLES DESTINADA AL HOSPI-
TAL REGIONAL USHUAIA».

FECHA DE APERTURA: 19/11/
2012

HORA: 13:00 HS.
LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE LICITA-
CIONES, CONTRATOS Y SU-
MINISTROS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA - SAN MAR-
TÍN 450- USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWVV.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3081/3085

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION PÚ-
BLICA N° 23/12, QUE TRAMI-
TA LA ADQUISICIÓN DE DOS
VEHÍCULOS TIPO MINIBUS
DESTINADOS A LA SECRETA-
RIA DE DEPORTES, DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO JE-
FATURA DE GABINETE.

FECHA DE APERTURA: 21/11/
2012

HORA: 13:00 HS.

LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE LICITA-
CIONES, CONTRATOS Y SU-
MINISTROS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA - SAN MAR-
TÍN 450 - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3081/3085

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 40/12

OBJETO: CONTRATACION
DEL SERVICIO DE REPARA-
CION DE TRES VIVIENDAS

FISCALES UBICADAS EN LA
CIUDAD DE RIO GALLEGOS.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones ) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 421603 -
Interno 9229 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN COS-
TO

LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
421603 - Internos 9229 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529 -
8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Con-
trataciones ) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) - 421603 -
Interno 9229 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 14 DE
NOVIEMBRE DE 2012.

HORA DE APERTURA 10:30HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de
presentarse a cotizar o consultado
en el sitio Web de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES, www.argentinacompra.
gov.ar, ingresando al Acceso Direc-
to "Contrataciones Vigentes".

B.O. 3083/3084

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 43/12

OBJETO: CONTRATACION
DEL SERVICIO DE REPARA-
CION DE SEIS (6) JARDINES
DE INVIERNO DE VIVIENDAS
FISCALES UBICADAS EN EL

BARRIO «ALTE. STORNI» DE
LA CIUDAD DE USHUAIA.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones ) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 421603 -
Interno 9229 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN COS-
TO

LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
421603 - Internos 9229 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529 -
8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Con-
trataciones ) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) - 421603 -
Interno 9229 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 14 DE
NOVIEMBRE DE 2012.

HORA DE APERTURA 10:00HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de
presentarse a cotizar o consultado
en el sitio Web de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES, www.argentinacompra.
gov.ar, ingresando al Acceso Direc-
to "Contrataciones Vigentes".

B.O. 3083/3084

EDICTOS

El Juzgado Civil y Comercial de
Primera Instancia Nº 1 D.J.S.
de la ciudad de Ushuaia Pcia. de
Tierra del Fuego, A.E.I.A.S., a car-
go de su titular el Dr. Alejandro
Sergio M. FERNANDEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. Gustavo F.
GONZÁLEZ, sito en la calle Con-
greso Nacional N° 502, Edificio de
Tribunales, en autos «RIOS, Ana

Natividad s/SUCESION AB IN-
TESTATO» Expte Nº 14380, cita
a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro
del plazo de treinta (30) días lo
acrediten. (Art. 663, 667 y cc. Del
Código Procesal).

Para ser publicado en el Boletín
Oficial, por el término de tres días.
Ushuaia, 03 de Septiembre de
2012.-

Gustavo Fernando González - Se-
cretario.-

B.O. 3081/3083

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex
Campamento YPF, a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ, secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio Boccar-
do, cita a FABIOLA QUISPE,
DNI: 18.804.893 por el término de
cinco días, para que comparezca
personalmente a reconocer firmas
insertas en los documentos que se
ejecutan en los autos «Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego c/
Quispe Fabiola s/Prepara Vía
Ejecutiva» (Expte. 14.037), con-
sistente en una solicitud de présta-
mo y un pagaré, bajo apercibimien-
to de que, si no compareciere o no
probare justa causa de inasistencia
y no contestare categóricamente,
se tendrá por reconocida la docu-
mental que se le atribuye (CPCC:
462.3 y 160.1).

Publíquese por un día en el Boletín
Oficial.
Río Grande, 21 de Septiembre de
2012.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en au-
tos «Banco Provincia de Tierra
del Fuego c/Castillo Oyarce
Anabel s/Prepara Vía Ejecutiva»
- Expte. 12.275, cita a la Sra. Anabel
CASTILLO OYARCE (DNI
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25.968.660), para que en el plazo
de cinco (5) días, comparezca per-
sonalmente a reconocer o desco-
nocer la firma que se les atribuye,
bajo apercibimiento de que en caso
de no hacerlo sin justa causa justi-
ficadas o de no contestar categóri-
camente se tendrá por reconocido
el documento. Las resoluciones ju-
diciales que ordenan la medida se-
guidamente se transcriben: «///Gran-
de, 16 de febrero de 2010...De con-
formidad con lo solicitado y lo que
dispone el CPCCLRM: 172, 461,
462 cito a (..), para que dentro del
quinto día de notificada la presen-
te comparezca personalmente a
reconocer o desconoce, lo firma que
se le atribuye, bajo apercibimiento
de que en caso de no hacerlo sin
justa causa justificada o de no con-
testar categóricamente, se tendrá
por reconocido el documento.- No-
tifíquese (CPCCLRM: 148.1, 353,
354) (...)». Fdo. Dr. ANÍBAL R.
LÓPEZ TILLI. Juez. «///Grande,
6 de agosto de 2012 de 2012.- (...)
publíquense edictos (...) a fin de
que el demandado comparezca a
estar a derecho bajo el apercibi-
miento dispuesto por el Cod. Cit.
357.2; con trascripción del auto que
dispone el traslado respectivo en
su parte pertinente (...) Fdo. Dr.
Aníbal R. López TILLI Juez.

Río Grande, 19 de Septiembre de
2012.-
Para ser publicado por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande - Dis-
trito Judicial Norte - de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e islas del Atlántico Sur, sito en
calle Libertad N° 731 de Río Gran-
de, a cargo de la Sra. Juez, Dra. Lilián
Herráez, Secretaría Civil a cargo del
Dr. Ulises Alcides Ponce, en los
autos caratulados: «BANCO DE
LA NACION ARGENTINA C/
URZAGASTE OSCAR S/EJE-
CUTIVO» (EXPTE. N° 6.780/10),
conforme lo previsto en el Art. 531,
inciso 2° del C.P.C.C.N., emplaza
al demandado Sr. OSCAR
URZAGASTE, D.N.I. N°
18.697.774, para que dentro del
quinto día, contado a partir de la
publicación, comparezca a tomar la
intervención que le corresponde en
este proceso, por intermedio de
apoderado, bajo apercibimiento de
designarle al Defensor Oficial para

que lo represente en él.

DADO, SELLADO y FIRMADO
en la Sala de mi Público Despacho,
en la ciudad de Río Grande, a los 10
días del mes de Septiembre de
2012.-

Para ser Publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego, AeIAS, por el término de UN
(1) DÍA.
María Sol Reyes - Secretaría.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº
1, del Distrito Judicial Norte,
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, sito en el
ex campamento YPF, a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita por cinco días a NORMA BEA-
TRIZ OVIEDO, DNI. 28.650.629,
en los autos «Banco Provincia de
Tierra del Fuego c/Bustos Jose
Enrique y Otra s/Cobro de Pe-
sos» (Expte. 13.724), para que
conteste demanda, ofrezca prue-
ba y constituya domicilio proce-
sal, bajo apercibimiento de conti-
nuar con el proceso designando
Defensor Oficial (CPCC: 357 y
160.1).
Publíquese por dos días en Bole-
tín Oficial. Río Grande, 30 de agos-
to de 2012.-
Paula Barria Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3083/3084

El juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial Nº 2
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del doctor Aníbal López Ti-
lli, Secretaría a cargo del doctor
Pablo Hernán Bozzi, en los autos
CAMPORRO ARMANDO RU-
BÉN Y GRACIAN ELENA AZU-
CENA S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO, Expediente 16403/
2012, cita y emplaza por treinta
(30) días a contar desde la última
publicación a todos quienes se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por los causantes (se-
ñor CAMPORRO ARMANDO
RUBÉN, titular de la Cédula de
Identidad Nº 32.720 y Libreta de
Enrolamiento Nº 7.813.789 y se-
ñora GRACIAN ELENA AZUCE-
NA, titular del Documento Nacio-
nal de Identidad Nº 4.088.233) para
que comparezcan en autos a estar

a derecho. Firmado: Dr. Aníbal Ló-
pez Tilli - Juez».

Río Grande, 12 de Octubre de
2012.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3083/3085

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Nº 1, Dis-
trito Judicial Norte a cargo de la
Dra. Silvia Herraéz - Juez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horario Boccardo
sito en Ruta N°3 (Ex - Campamen-
to Y.P.F.) de la ciudad de Río Gran-
de, en los autos caratulados:
«VILTE LUISA DEL VALLE S/
SUCESION AB-INT LS1 ATO»
(Expte. Nº 18247/2012) se ha re-
suelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un Diario de
circulación local (CPCC: 673), cuan-
do a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes dejado
por la causante la Señora LUISA
DEL VALLE VILTE, DNI N° 6.
234. 984, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dra. Silvia
Herraéz, juez.

Río Grande, 20 de Septiembre de
2012.-
PUBLIQUESE POR 3 TRES DIAS
EN "EL BOLETIN OFICIAL".-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3083/8085

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Nº 2 del
Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo Hernán
Bozzi, sito en Ruta Nacional Nº 3 -
Ex Campamento YPF - de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados «BENETTI FRANCISCO
JORGE s/SUCESION AB IN-
TESTATO» expediente Nº 13.658,
ha resuelto publicar edictos por 3
(tres) días en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local (CPCC:
160), citando a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante FA-
CUNDO BENETTI (D.N.I. Nº
24.292.656), para que dentro de
treinta (30) días a contar desde la
última publicación lo acrediten
(CPCC: 673.1,3) Firmado: Dr.
Aníbal López Tilli - Juez".-

Río Grande, 28 de Septiembre de
2012.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3083/3085

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial nº 1
del Distrito Judicial Sur de la
Pcia. de Tierra del Fuego, a cargo
del Dr. Alejandro FERNANDEZ,
Secretaría única a cargo del Dr.
Gustavo F. GONZALEZ, y con
sede en calle Congreso Nacional nº
502 (Barrio Bahía Golondrina) de
la ciudad de Ushuaia cita y empla-
za por el plazo de treinta (30) días
a herederos y acreedores del Sr. José
Luis PEREZ ALVARADO para que
se presenten y acrediten su condi-
ción de tal en los autos caratulados
(Expte. Nº 13.828/2011) «PEREZ
ALVARADO, José Luis S/Suce-
sión Ab - Intestato».-

El presente EDICTO deberá
pubilcarse por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial de la
Pcia. de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 27 de Septiembre de
2012.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3083/3085

Ministerio de Turismo
Administración de Parques

Nacionales

El Intendente del PNTF hace
saber que por Disposición Nº
205/12 recaída en el SUMA-
RIO CONTRAVENCIONAL,
EXPEDIENTE CUDAP: EXP -

PNA Nº 3184/2011

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el
sumario administrativo ordenado
mediante Disposición PNTF Nº
174/09 de la Intendencia del Par-
que Nacional Tierra del Fuego, de-
terminando que existe responsabi-
lidad contravencional por parte de
la Sra. Silvia Elena GUADAGNIN,
Pass. Nº C 7.703.157, de naciona-
lidad brasilera, en los hechos que
se investigan.
ARTÍCULO 2º- APLICAR a la Sra.
Silvia Elena GUADAGNIN, Pass.
Nº C 7.703.157, con domicilio en
RUA DES WESTPHALEN Nº
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1504, REBOUÇAS, ciudad de
CURITIBA, Estado de
PARANA, BRASIL, una sanción
consistente en: una MULTA de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600.-),
por incurrir en la violación del Art.
4º del Reglamento para el Otorga-
miento de Permisos de Servicios
Turísticos, aprobado por Resolu-
ción HD Nº 68/02 de fecha 22 de
mayo de 2002.
ARTÍCULO 3º- EMPLAZAR a
la interesada para que en el único
e improrrogable plazo de DIEZ
(10) DIAS hábiles contados a par-
tir de su notificación, proceda al
efectivo pago de la multa impues-
ta, bajo apercibimiento de hacerse
a su respecto las provisiones de la
Resolución HD Nº 49/2004.
ARTÍCULO 4º- De forma.

Daniel RAMOS Intendente Parque
Nacional Tierra del Fuego.-

B.O. 3083/3085

La  Señora Juez de Primera Instan-
cia Electoral Provincial, intervinien-
te en la tramitación de los autos ca-
ratulados  "ROSA EDELVEYS
BORDIGNON s/ SOLICITUD
DE ELIMINACIÓN DEL PA-
DRON ELECTORAL DEL CIU-
DADANO IRIARTE, JUAN
FRANCISCO (ARTÍCULOS 15,
INC. C Y 22 DE LA LEY ELEC-
TORAL N° 201" (Expte. 764/
2012),  cita al Sr. JUAN FRAN-
CISCO IRIARTE, D.N.I.
11.034.244, para que dentro del pla-
zo de quince (15) días comparezca
ante el Juzgado a su cargo, sito en
calle Piedrabuena Nro. 220, Planta
Alta de la Ciudad de Ushuaia, y
manifieste su actual domicilio, bajo
apercibimiento de realizar la baja del
Registro Provincial de Electores
atento haberse constatado su no re-
sidencia efectiva en el domicilio sito
en casa 20, Barrio Intevu XV de esta
Ciudad.-

Ushuaia, 15 de Octubre de 2012.-
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario Juzgado Electoral Provin-
cial

B.O. 3082/3084

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 1 del Dis-
trito Sur, a cargo del Dr. Alejandro
Fernández, Secretaria a cargo del
Dr.: Gustavo F. González, comuni-
ca que por el termino de (2) dos

días según lo ordenado en autos ca-
ratulados: "BANCO PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO c/ GA-
LLO JUAN CARLOS. s/ EJECU-
TIVO. Expediente N° 11479. Que
el Martillero Orlando Ángel Jofré,
rematara un automotor dominio:
BUD 162 marca PEUGEOT tipo
AUTO Modelo 205 JUNIOR SE-
DAN 5 puertas, modelo año 1998,
motor marca PEUGEOT número
10FP1U2489073, chasis marca
PEUGEOT número VF320AH-
3225647367. El día 24 de Octubre
de 2012 a las 11,00 horas, en el do-
micilio de Héroes de Malvinas 4240
Ushuaia, siendo los días 17, 18 y
19 de Octubre, en el horario de 14,00
a 16,00 Hs, las visitas en el mismo
domicilio.

Base:  Pesos - Ochocientos cua-
renta. ( $ 840,00.- ). El bien Auto-
motor, registra deudas acumuladas
en concepto de Impuestos Auto-
motores, al día 04 de Septiembre de
2012, Municipalidad de Ushuaia, de
Pesos: Un mil ciento veintitrés con
treinta y cuatro ctvos.- ( $
1.123,34).
El vehiculo se encuentra en Regular
estado de conservación, no funcio-
na, no posee  radio, rueda de auxi-
lio, criquet, llave de rueda, paragolpe
delantero, batería, espejo retrovisor
derecho, paneles interiores de puer-
tas delanteras, optícas traseras,
asiento y respaldo trasero, portón
trasero sin cierre.
En caso de resultar una compra en
comisión, el comprador deberá in-
dicar dentro de los tres días de rea-
lizado el remate, el nombre del co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo el apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definitivo
de lo dispuesto por el art. 59 en lo
pertinente. ( comf. Art. 507 del Cod.
Procesal).
Al contado y al mejor postor, seña
30 %, comisión 10 %, y se abonara
en el acto del remate. Debiendo el
Comprador constituir domicilio en
el radio del Juzgado, y el saldo del
precio dentro de los (5) cinco días
de aprobada la subasta.

Ushuaia, 11 de octubre de 2012.
Publicación: Boletín Oficial, LU
87TV Canal 11 Ushuaia.

Gustavo F. González - Secretario

B.O. 3082/3083

El Juzgado de Instancia en lo

Civil y Comercial N° 1, Distrito
Judicial Norte a cargo de la Dra.
Silvia Herraez- Juez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo sito
en Ruta N°3 (Ex - Campamento
Y.P.F.) de la ciudad de Río Grande,
en los autos caratulados:
"MALLADA VILLARROEL TE-
RESA DE JESUS S/ SUCESION
AB-INTESTATO" (Expte. N°
18287/2012)  se ha resuelto publi-
car EDICTOS por TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
y en un Diario de circulación local
(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por la causan-
te la Señora  TERESA DE JESUS
MALLADA VILLARROEL, DNI
N° 10.135.276, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dra. Silvia
Herraez, juez

PUBLIQUESE POR 3 TRES BIAS
EN "EL BOLETIN OFICIAL".-

Río Grande, 3 de octubre de 2012.
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
rio

B.O. 3082/3084

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día, lo siguiente:

CONSTITUCION DE «GABIA
SOCIEDAD ANONIMA DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA»

1) INSTRUMENTO: Privado de
fecha 17 de septiembre de 2012.-
2) INTEGRANTES: Sres. Garcia
Velazquez, Felipe Mario DNI Nº
5.404.813, domiciliado en la calle
Magallanes nº 318 de la ciudad de
Ushuaia, empresario, casado, naci-
do el 01 de mayo de 1950, y Biaus
Ana Lia, DNI Nº 11.925.527, do-
miciliada en la calle Magallanes nº
318 de la ciudad de Ushuaia, em-
presaria, casada, nacida el 20 de
noviembre de 1955.
3) RAZON SOCIAL: Gabia
S.R.L.
4) DOMICILIO SOCIAL: - Calle
Magallanes N° 318-Ushuaia, Pcia.
Tierra el Fuego.
5) PLAZO DE DURACION: No-
venta y nueve (99) años, a partir de
la fecha de inscripción en la Inspec-
ción , General de Justicia.

6) CAPITAL SOCIAL: El capital

social se fija en la suma de pesos
cien mil ($ 500.000.) el cual se diide
en cinco mil cuotas (5000) cuotas
iguales de pesos cien cada una ($
100). Las cuotas son suscriptas en
las siguientes proporciones: El se-
ñor García Velazquez, Felipe Ma-
rio suscribe la cantidad de dos mil
quinientas (2500) cuotas por la suma
de pesos doscientos cincuenta mil
($ 250.000); y la Sra. Biaus Ana Lia
suscribe la cantidad de dos mil qui-
nientas (2500) cuotas por la suma
de pesos doscientos cincuenta mil
($ 250.000). Se conviene que el ca-
pital se podrá incrementar cuando
el giro comercial asilo requiera, me-
diante cuotas suplementarias.

7) OBJETO SOCIAL: La socie-
dad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros, en el país o en el
exterior, a las siguientes actividades:
ACTIVIDADES PRINCIPALES
VENTA DE BAZAR Y
REGALERÍA. Incluye la compra -
venta de todo tipo de artículos DE
BAZAR, y relacionados con el ru-
bro regalaría, realizada a nombre
propio o por cuenta y orden de ter-
ceros.
ACTIVIDAD SECUNDARIA
VINCULADA. IMPORTADORA
Y EXPORTADORA - FINAN-
CIERA. La importación o exporta-
ción de toda clase de bienes mue-
bles con el fin del cumplimiento de
su objeto social principal; realiza-
ción de actividades financieras, ex-
cepto las previstas en el marco de la
ley de entidades financieras atinen-
te al cumplimiento de su objeto so-
cial
8) La administración, la representa-
ción y el uso de la firma social esta-
rá a cargo del o los socios gerentes
que sean electos en la asamblea de
Socios, la duración en el cargo será
de tres años y podrá ser reelectos
cuantas veces sea necesario. A los
fines descriptos anteriormente se
elige como:
Socio Gerente: Al Sr. Garcia
Velazquez, Felipe Mario, DNI N°
5.404.813, domiciliado en la calle
Magallanes nº 318 de la ciudad de
Ushuaia.

9) CIERRE DE EJERCICIO: Al
30 de Junio de cada año.

Ushuaia, 09 de Octubre de 2012.-
Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia A/C Direc-
ción de Registros.
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DECRETO Nº 2322/12 - ANEXO I
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DECRETO Nº 2323/12 - ANEXO I



AÑO XXI   -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083 43



44 AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083

DECRETO Nº 2334/12 DECRETO Nº 2336/12 - ANEXO I

DECRETO Nº 2336/12 - ANEXO II

DECRETO Nº 2343/12



AÑO XXI   -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083 45



46 AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1458/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1459/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1467/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1470/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1485/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1486/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1489/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1492/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1495/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1500/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1501/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1502/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1503/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1505/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1507/11 - ANEXO I
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RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1515/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1519/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1522/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1544/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1544/11 - ANEXO II

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1544/11 - ANEXO III

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1544/11 - ANEXO IV
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RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1544/11 - ANEXO V

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1544/11 - ANEXO VI

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1544/11 - ANEXO VII

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1546/11 - ANEXO I

RESOL. M.E.C.C. y T. Nº 1547/11 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. Nº 607/12 - ANEXO I
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RESOL. M.D.S. Nº 608/12 - ANEXO I
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RESOL. M.D.S. Nº 609/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. Nº 610/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. Nº 613/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. Nº 641/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. Nº 642/12 - ANEXO I

RESOL. M.D.S. Nº 645/12 - ANEXO I



60 AÑO XXI    -     Ushuaia, Viernes 19 de Octubre de 2012    -    Nº 3083

RESOL. S.C.G. - M.ED. Nº 43/12 - ANEXO I
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RESOL. S.C.G. - M.ED. Nº 44/12 - ANEXO I
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RESOL. S.C.G. - M.ED. Nº 48/12 - ANEXO I

RESOL. S.C.G. - M.ED. Nº 48/12 - ANEXO II

RESOL. S.C.G. - M.ED. Nº 49/12 - ANEXO I
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RESOL. S.C.G. - M.ED. Nº 50/12 - ANEXO II

RESOL. S.S.C. Nº 657/11 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. Nº 658/11 - ANEXO I

RESOL. S.S.C. Nº 661/11 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 1205/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1211/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1214/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1214/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1215/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1221/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1221/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1224/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1225/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1228/11 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 1234/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1235/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1245/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1247/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1247/11 - ANEXO II
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RESOL. SUB. HAC. Nº 1248/11 - ANEXO II
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S U M A R I O
                    Números                                                                               Referencias                                                                            Pág.

LEY PROVINCIAL

897 SUSTITUYE Artículos de la Ley Provincial Nº 110 y DEROGA el artículo 81 bis de la Ley
provincial 135 1

DECRETOS

2337 TENGA por Ley Nº 897 2
2290 AUTORIZA el traslado en Comisión de Servicios del señor Secretario de Ingresos Públicos y

Coordinación Fiscal del Ministerio de Economía Dr. Cristian Mauricio DURRIEU a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires 2

2291 DESIGNA Consejeros para integrar el Consejo Económico y Social de la Provincia a las personas
que se detallan en el Anexo del presente 2

2292 AUTORIZA el usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2012 al señor
Secretario de Innovación Productiva, Licenciado Diego Manuel CANO 2

2293 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del señor Jorge Misael GONZALEZ VILLEGAS 2
2294 ESTABLECE que a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada al joven Cristian

Leonardo MECHULAN, podrá también percibir dicho beneficio el señor Carlos Silvio MUNCH 2
2295 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María Victoria PEREZ a fin de acogerse al beneficio de

la Jubilación Ordinaria 3
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2296 DISPONE el pase a Situación de Retiro Obligatorio del Sargento Primero Cristian Pastor VARGAS 3
2297 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Carlos Alberto BUSTAMANTE a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 3
2298 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Ricardo Domingo CALDERON a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 3
2299 DEROGA el Decreto Provincial Nº 953/09 3
2300 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María Liliana PADILLA a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 3
2301 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social al señor Elio Rubén

TORRES 3
2302 REUBICA al agente Jorge Adrían RODRIGUEZ en el ámbito del Hospital Regional Río Grande 3
2303 REUBICA con cambio de escalafón a la agente Graciela Noemí VILLASANTE en el ámbito de la

Dirección de Atención Primaria de la Salud - Río Grande 3
2304 HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 6º, Apartado III, inciso b) del Decreto

Territorial Nº 692/86 y de lo previsto en el artículo 10º, inciso c) del Decreto Nacional Nº 3413/79
presentada por la docente Soraya Isabel ZARACHO 4

2305 NO HACE lugar a la solicitud de excepción al artículo 6º, apartado III, inciso b) del Anexo I del
Decreto Territorial Nº 692/86 presentada por la docente Silvia Estela ESCUDERO 4

2306 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Bosques, al señor Aldo
Ignacio SANDOBAL 4

2307 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Olga Beatriz AGUERO a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria 4

2308 NO HACE lugar a la solicitud de Pensión por Discapacidad efectuada por el señor Carlos Alberto
TELLO 4

2309 ACEPTA la renuncia presentada por el agente María Angélica GONZALEZ a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria 4

2310 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Cesar Luis ROSSO CASTELLARO 4
2311 DA DE BAJA de Planta Transitoria y DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección

de Areas Protegidas y Biodiversidad, Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente a la señora
María Luisa CARRANZA 4

2312 NO HACE lugar a la solicitud de Pensión por Discapacidad interpuesta por la señora Luciana
Amanda Vanesa SVETLITZA 5

2313 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Andrea Elizabeth DEMARTINI 5
2314 CAMBIA de agrupamiento a la agente Adriana Carolina SOLIS 5
2315 OTORGA un subsidio para ser aplicado al pago de la Factura presentada por la Empresa

MONSERRAT  - Servicios Sociales S.R.L. 5
2316 RATIFICA Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y la señora

Mabel Zulema ALVAREZ 5
2317 COMISIONA al señor Secretario de la Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires Gustavo Sergio LONGHI a las ciudades de Río Grande
y Ushuaia 5

2318 REUBICA con cambio de escalafón a la agente Alejandra del Carmen COIHUIN MALDONADO
al ámbitl de la Dirección de LU 87 TV Canal 11 Ushuaia 5

2322 ADMITE parcialmente el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa PETROLERA
T.D.F. COMPANY S.R.L. 5

2323 ADMITE parcialmente el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa PETROLERA
LF COMPANY S.R.L. 6

2324 SUSPENDE la ejecución del Decreto Provincial Nº 3168/11, iniciado contra la firma PETROLERA
TDF COMPANY S.R.L. 7

2325 SUSPENDE la ejecución del Decreto Provincial Nº 3167/11,  iniciado contra la firma PETROLERA
LF COMPANY S.R.L. 8

2327 PROMUEVE de categoría al agente Daniel Alberto FREYTES 9
2328 NO HACE lugar a la solicitud de Pensión por Discapacidad efectuada por el señor Juan Noe

ALVARADO en representación de su hijo Nicolás Rafael ALVARADO CONTRERAS 9
2329 ADJUDICA el renglón Nº 1 de la Licitación Pública de Seguros Nº 02/12 a la firma CAJA DE

SEGUROS S.A. 9
2330 DEROGA el Decreto Provincial Nº 2294/11 10
2331 DESTACA en Comisión de Servicios a la Provincia de San Juan a los agentes Sergio Daniel MUÑOZ,

Isabel Arsenia FERREYRA e Iris VELÁZQUEZ CUYUL 10
2332 CAMBIA de agrupamiento a la agente Juana María LOPEZ 10
2333 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría

de Desarrollo Sustentable y Ambiente a la señora María Magali ROTH 10
2334 RATIFICA  Acta Complementaria del Convenio de Cooperación suscripta entre la Provincia y la

Universidad Nacional de Tierra del Fuego 10
2335 APLICA la SANCIÓN de CESANTÍA al agente Carlos Alejandro LOPEZ 10
2336 DECLARA la prohibición de encender fuegos a base de combustibles sólidos (maderas, carbón, etc)
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en zonas rurales de la jurisdicción Provincial 10
2338 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Antonio Gregorio GOMEZ a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 12
2339 HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 2º (in fine) del Decreto Provincial Nº 1462/94

formulada por la docente Silvina Dolores del Carmen VILLALBA 12
2340 DESIGNA Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivienda al Ing. Roberto Enrique LORENTE 12
2341 RECONOCE y AUTORIZA en Comisión de Servicios a la Ciudad Capital de la Provincia de

Tucumán a la Ministra de Educación de la Provincia Lic. Sandra Isabel MOLINA 12
2342 ASIGNA el nombre «Héroes de Malvinas» a la Escuela Provincial Nº 43 de la Ciudad de Río Grande 12
2343 RATIFICA en todos sus términos la Resolución M.E. Nº 766/12 (Fondo Estímulo) 12

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIAS Y TECNOLOGIA
1451/11 a 1524/11 - 1526/11 a
1550/11 13

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
601/12 a 651/12 21

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL Y GESTION - MINISTERIO DE
EDUCACION

43/12 a 65/12 25
RESOLUCIONES SECRETARIA DE SALUD COMUNITARIA

651/11 a 700/11 27
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

1202/11 a 1252/11 30
RESOLUCION SECRETARIA JEFATURA DE GABINETE

291/12 35
ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

81/12 35
COMUNICADOS

IPAUSS - comunica llamado a concurso de Antecedente para la selección de personal de planta
transitoria en la Delegación IPAUSS Río Grande 35
La Gobernación a través de la Secretaría Jefatura de Gabinete Subsecretaría de
Comunicación Institucional llama a concurso de precios Nº 02/12 36

LICITACIONES

Anses - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social llama a Licitación Pública
(Obra Pública) N° 85 36
Unidad Coordinadora Provincial - Programa Nacional de Infraestructura - Ministerio de
Educación - PLAN DE OBRAS  llama a Licitación Pública Nacional 02/2012 36
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 22/12 36
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 23/12 37
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitacion Pública Nº 40/12 37
Armada argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 43/12 37

EDICTOS

El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 D.J.S. comunica autos caratulados «RIOS, Ana Natividad s/
SUCESION AB INTESTATO» 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Quispe Fabiola s/Prepara Vía
Ejecutiva» 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 2 Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Castillo Oyarce Anabel s/Prepara
Vía Ejecutiva» 37
El Juzgado Federal de Primera Instancia Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados
«BANCO DE LA NACION ARGENTINA C/URZAGASTE OSCAR S/EJECUTIVO» 38
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Bustos José Enrique y Otra s/Cobro
de Pesos» 38
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «CAMPORRO ARMANDO RUBEN Y GRACIAN ELENA AZUCENA S/SUCESION
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AB - INTESTATO» 38
El Juzgado de Primero Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados «VILTE LUISA DEL VALLE S/SUCESION AB INTESTATO» 38
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «BENETTI FRANCISCO JORGE S/SUCESION AB INTESTATO» 38
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
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